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expondrán su opinión al respecto; En con· 
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cita a los miembros de las Comisiónes cita· 
das para ponerse de acuerdo en la hora en 
que se realizará la reunión propuesta. 
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GUERRA, MARINA y AVIACION pide a la Mesa que se excite a la Corte Su· 
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men sobre su proyecto que tiende a refor· 
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Cémara de Diputado• 
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mar la actual Ley de Notario . 
5.-El Diputado Valle Quintero expone 

que en el próximo mes de noviembre expi· 
ra la vigencia del Decreto -que paralizó los 
juicios en materia de ·inquilinato y pide que 
se urja a la Comisión especial que se encar· 
gó de redactar una Ley de Inquilinato, pre· 
sente cuanto antes_ su trabajo. A este -res· 
pecto ~I Diputado Morales Cruz (Manuel) 
informa que él, como miembro de la citada 

Cuadragésima Octava Sesión de la Cámara Comisión ya tiene listo un proyecto que ha· 
de Diputados, en la reunión ordinaria de rá conocer a los otros comisionados. ' El 
su Segundo Perfodo Constitucional, cele- Presidente Somoza Debayle le fija a la 

·· brada en la ciudad de Managua, Distrito Comisió!l . un plazo de ocho dfas para'pre· 
Nacional, a las once y veinte minutos de sentar el proyecto respectivo • 
la manana del dla jueves, nueve de octu- · 
br_e de mil novecientos cincuenta y dos. 6.-Se reanuda la Cliscusión sobre el pro· 

yecto de reformas al Código del Trabajo. 
Preside el Diputado Somoza Oebayle, a- Después de discutidos se aprueban íntegra· 

sistido de los Diputados Sánchez R. y Ro· mente los Artos. 21- y 22 del proyecto. Al 
mán, como Primero y Segundo Secretario, discutirse el Arto. 23, se aprueba la aclara· .. 
respectivamente. ción propuesta por el DiputaQ.o Castillo 

Concurren además, los siguientes Diputa- (Salvador), tendiente a que el párrafo prime· 
dos: Rios, Astorga, Benoit, Vílc:iez, Busta- ro de }a refor'ma al Arto: 4~ del Códig~ del 
mante, Pereira, Rizo Oadea, Castillo (Salva- Traba¡o, se agr_egue al tnc1so ?o.) d~ dicho 
dar), Morales Marenco, trias, Oarcfa, Nava· ~rticulo Y el segundo párrafo figurara co'!1o 

rro, Zurita, Tablada Solis, Mairena, Pinell,· inciso 7~·>· · 
fernández, Zúniga Padilla. Artiles, Morales 7.-L~ Cámara acoge a una Comisión del 
Cruz (Manuel), Enriquez &, Cuadra Chamo- Senado mtegrada por los Senadores Debay· 
rro, Paguaga (Oustávo), Mungula Novoa, le y Alvarez Lejarza. f:I Senador Debayle 
Espinosa Buitrago, Abaúnza Marenco, A- expone a la C~mara que el Senado consi· 
mador, Talavera, Valle Quintero, Oonzález, dera que el permiso otorgado al senor Hen· 
Solórzano Wvas, Conrado Vado y Cerna. . ry Oubón Montealegre debe ser no para e-

1.-EI Presidente declara abierta la sesión. jercer el Viceconsulado del Uruguay sino 
· 2.-Se lee, se discute y aprueba sin madi· para aceptar dicho cargo y propone esta 

Jicación alguna, el ·acta de la sesiÓn anterior. reforma a la rea acción original de la resolu· 
3.-EI Diputado 'Sánchez R., informa que ción respeétiva. La Mesa pone a discusión 

a la Secretaría de la Cámara ha llegado el la reforma del Senado y la Cámara la acep· 
sefior Yiceministro de Economfa con el ob- ta, después de lo cual la Comisión del Sena· 
jeto de ver si es posible una reunión entre do se retira. 

·•os Diputados que integran las Comisiones 8.-AI discutirse el Arto. 24 del proyecto 
de Hacienda y Economia, en ,relación con de rcfoimas al Código del Trabajo, se ace.,. 
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ta la ·reforma propuesta en dicho articulo. sean éstos de carácter fiscal, municipal o 
Asf mismo, después de· discutida, se aprue- de ornato. 
ba la moción del Diputado Cuadra Ch~mo
rro, reformada por el Diputado Conrado 
Vado, para que la parte primera del Arto. 
42 del Código del Trabajo diga asf: cArto. 
42.-EI contrato individual de trabajo no 
durará más de dos anos, siempre que ese 
término sea en perjuicio del trabajador. Si 
llegado el término, el trabajador sigue pres
tando sus servicios con conocimiento del 
Patrón, se considerará prorrogado tácita
mente el contrato por tiempo indefinido, 
salvo pacto en contrario. Dicho pacto en 
contrario no tendrá validez en aquellos con· 
tratos que por la naturaleza llevan implfcita 
la indeterminacion1. 

9. -El Presidente cita para el día siguien
te a la hora reglamentaria y levanta la sesión. 

Luis A. Somo za, 
Presidente 

J. jesús Sánchez R., 
Secretario 

Ignacio Román, 
Secretarlo 

PODER EJECUTIVO 

• Gobernaoi6n 'I Anexo• 

N9 33 ' . 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico.-N6mbrar Mlni&tro de Estado en 

el Despacho de Economía, al senor doctor 
José J. Sánchez Róiz, en lugar del senor Dr. 
Enrique Delgado, a quien se le rinden las 
gracias por los servicios prestados. 

Este nombramiento se hace en conformi· 
dad con el Titulo VI, Capitulo 1, del Presu
puesto General de Gastos. 

Comuníquese-Casa Presidencial. - Ma
nagua, D. N., 4 de Noviembre de 1952.
SOMOSA.- El Ministro de la Gobernación 
y Ariexós, M. Salmerón. 

Guerra, Marina 'I A viaci6n 

J. D. García M., Coronel,G. N., Director 
General de Comunicaciones, en representa
ción del Gobierno, por una parte, y Carmen 
M. de Cajina, en actuación personal, por otra, 
convenimos en el siguiente Contrato: 

1 
, La Sra. de Cajina da en arriendo al Go

bierno una casa que posee en Esquipulas, 
Departamento deMatagalpa, para local de la 
Oficina de Comunicaciones de aquel lugar. 

11 
La Sra. de Cajina se compromete a hacer 

por su cuenta cualesquiera reparacionnes 
que necesite el local, en el transcurso de 
este arriendo, y a pagar los impuestos que 
lo afecten, , establecidos o por establecrr~ 

111 
El Gobierno pagará a la Sra. de Cajina 

en virtud de este Contrato, una cuota men
sual de Treinticinco Córdobas ((J 35.00), que 
afectará el Título XV, Capitulo VJl1, del Pre
supuesto General de Gastos vigente, y~ que 
la arrendadora recibirá de la Administración 
de Rentas de Matagalpa. 

IV . 
La duración del presente Contrato será de 

un ano, a partir del primero de julio de 
1952; pero el Gobiernd se reserva el derecho 
de rescindirlo cuando lo crea conveniente a 
sus intereses. · 

En fe de lo cual, firmamos cinco tantos de 
un mismo tenor, en la ciudad de Managua, 
D. N., a los treinta días del mes de junio de 
mil novecientos cincuentidos.--(f) J. D. Gar· 
cía M., Coronel G. N., Director General de 
Comunicaciones.--( f) Carmen M. de Cajina. 

No. 1O1-CC-C 
El Presidente de la República, 

. . Acuerda: 
Unico:-Aprobar en todas sus partes el 

contrato que antecede . 
Comuníquese. --Ca~a PresidenciaJ.!-Ma· 

nagua, D.N., 26 de Septiembre de 1952.-(f) 
El Vice-Ministerio de la Guerra y Anexos,
Camilo López-Irfas. 

J. D. García M., Coronel O. N.,· Director 
General de Comunicaciones, en representa
ción del Gobierno, por una parte, y Jaime 
Castro, en actuación personal, por otra,_ con-
venimos en el siguiente Contrato: · 

1 
Castro da en arriendo al Gobierno una ca

sa que posee en Matagalpa, para local de las 
Oficinas de Telégrafos y Teléfonos de aque
lla ciudad. 

11 
Castro se compromete a hacer por su 

cuenta cualesquiera reparaciones que nece
site el local, en el transcurso de este.arrien
do, y a pagar los impuestos que lo ·afecten, 
establecidos o por establecerse, sean :éstos 
de carácter fiscal, municipal o de ornato. 

111 
El Gobierno pagará a Castro, en virtud 

de este Contrato, una cuota- mensual de Dos
cientos Treinta Córdobas (Cf: 230.00), que 
afectará el Titulo XV, Capítulo VIII, del Pre· 
supuesto General de Gastos vigente, y que 
el arrendadora recibirá de la Administración 
de Rentas de Matagalpa. 

IV 
La duración del presente contrato será de 

un ano, a partir del primero. de julio de 1952; 
pero el Gobierno se reserva el derecho de 
rescindirlo, cuando lo crea conveniente a 
sus intereses. 
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En fe de Jo cual, firmamos cinco tantos A las do• de la tarde el lote ce• de Trescientas 
de un tenor, en la ciudad de Managua, D.N , a tres hectáreas. y nueve mil . quinienta~ diez .Y ocho 
Jos treinta dfas del mes de junio de mil no- metros cuadrados ~e extensión superficial, lindante: 

. . . • llorte, ter~~nos nacionales posefdoa por Fernando 
vecrentos cmcuentid~s.-(f) J. D. Oarc1a Alvarado, Jacinto Castro, Mercedes Reyes y Manuel 
M., Coronel G. N., Director General de Co- Sánchez; oriente, los posefdos por Manuel Sánche:t, 
municaciones-(f) Jaime Castro. ~arcos Picado y fran~isco Cruz; s~r, terrenos na-

' No. 100-CC·C c1~nales y te~renos nac1onalds pose.idos por Martrñ 

El P 
'd t d 

1 
R 'bl' Lopez; Y occidente, terrenos nacionales poseídos 

res1 en e e a epq 1ca, por Martrn López y Valcriano Guido. 
Acuerda: A las cuatro de la tarde el lote •a• de Ochocien-

Unico:--Aprobar en todas sus partes el tas veinte y cinco hectáreas y· trescientas treinta y 
contrato que antecede. tres metros cuadrad~s de extensión superficial, lin-

c . . . dante: norte, propiedades de Anselmo Herrera, 
omuniquese.-Casa . Pres1denc1al.-Ma· joaqufn Reyes Oadea y Pedro Crisol Campos;orien

nagua, D.N., 26 de Septiembre de 1952.-EI te, Canuto Membreño y Jullán. Hernández; sur, las 
Vice-Ministerio de la Guerra y Anexos.-(f) d~ Carmen Outlérrez, José Abel ~lores y Pablo Ur-
Camilo López Irías bina; occidente, las de Pablo Urbma, Justo Pastor 

· · Luqüez y Anselmo Herrera, quedando el río de Bul 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 
N9 3011 

Once mañana veinte Noviembre prox1mo, rema
taráee .este juzgado finca rústica ubil'ada Comarca 
San Isidro, jurisdicción Camoapa, como siete man
zanu extensión superficial, cercada y cultivada 
lindando: oriente, David Oonzález; poniente, Ru~ 
bén Portillo; norte, Miguel fajardo, camino enme
dio;. sur, ~rancisco Miranda y Estebana Espinosa. 

E1ecuc1ón: Juan, María y Eatebana Espinosa 
contra Ceferino Espinosa. 

Avalúo: Quinientos córdobas. 
Oyense posturas legales. 
Dado juzgado Civil del Distrito.-Boaco, quince 

Octubre de mil novecientos cincuenta y dos.-Ma
riano Pérez D.-J. Ou¿mán O , Srlo. 

Es conforme.-Boaco, dieciocho Ociubre mil no
vecientos cincuenta y dos.-j. Guzmán O., Srio. 

3699 3 3 

N9 2988 
Diez y nueve de Noviembre próximo venidero, 

remataránse en mejor poator, en el local de esta 
Alcaldía loa aiguientes lotes de terreno Municipal 
situados en Zona ·No. 5, de •Üuasacao No. 6 de cEi 
Turna• y Zona No. 7 de cMaliguás• de· esta juris-
dicción. . 

A las ocho de la mañana, el lote •m• de Doscien
tas sesenta y siete hectáreas y un mil trescientas 
1e1enta y nueve metros cuadrados de extensión su
perficial, lindante: ·norte, terrenos bafd(os nacio
nales; orien~e. baldíos naclon~les con la quebrada 
de cla Zopllotao de por medio; sur, terrenos nacio· 
nales, poseídos por Jacinto Castro; y occidente te
rrenos nacionales poseídos por Dolores de Her~án· 
dez y Tomás Hernández. 

A las diez de la mañana, el lote •P• de Trescien· 
tas quince hectáreas y nueve mil sesenta y' tres me· 
tros cuadrados de extensión superficial, lindante· 
norte, filón de Peñas Blancas; oriente; terrenos pro: 
pios de Teófilo Vaienzuela y los de Ramón Hernán· 
dez; sur, terrenos propios de Oregoria Pérez y An
tonio García; y occidente, terrenos propios de Adán 
Oómez y Matilde Cortedano y el filón de Penas 
Blancas. 

A las doce meridianas, el lote •C• de Doscientas 
hectáreas y nueve miJ trescientas cuarenticinco. me· 
tros cuadrados de extensión superficial lindante: 
norte, terrenos nacionales poseídos por Berta Rodrí
guez, juan Hernández, juan Aráuz y Eduardo Re
y.es; oriente, 101 poseídos por Eduardo Reyes y Fe
lipe Rodrfguez; sur, los poseído• por Ludo flore1 y 
terrenos de Roberto Domingo Amort; y occidente 
terreno• propio1 de Roberto Amort y terrenos d~ 
Matilde Valle, Ro1a Blanckard, Transfiguración 
Dlaz y Braulio Mendoza. 

Bul de por medio. 
Base de la Subasta: Cincuenta córdobas por hec

tárea, incluyendo gastos medida y otros. 
Oyense posturas legales. 

-Alealdfa Municipal.-Matagalpa, veinte de Octu
bre de-mil novecientos cincuenta y dos.-R. Orijal
va.-J.J. Mairena, Srio. 

Es conforme.-). J. Mairena, Srlo. 
3673 3 3 

N9 2987 
Veinte y dos de Noviembre próximo venidero, 

remataránse en mejor postor, en el local de esta 
Alc1tldía los siguientes lotes de terreno Municipal, 
situados en Zona No. 7 de cMatiguás• y No. 1 de 
cEI Vijao• de cata jurisdicción. ' 

A las ocho de la mailana, el lote •C• de Doscien
tas sesenta y cuatro hectáreas y seis mil doscientas 
ochenta y ocho metros cuadrados de exten1ión su
perficial, lindante: norte, terrenos nacionales po
seídos por Matras Saldívar, Eduardo Hawkins, Só
tero Urbina y Anselmo Herrera; oriente, los po1e(
do1 por Anselmo Herrera y Segundo RegJlado 
Calero; sur, los poseídos por Segundo Regalado 
Calero y Pedro Pérez; y occidente, los pose(dos por ... 
Pedro Pérez, Entimo Téllez, Rosendo Picado, Matfas 
Saldívar, Eduard.o Hawkins y Sótero Urbina. 

A los diez de la mai'lana, el lota •Ch• de Doscien
tas ochenta hectáreas y siete mil seiscientos cincuen· 
ta y cinco metros cuadrado• de extensión superficial, 
lindante: norte, terrenos poseídos por Félix Terce
ro, Oenaro y Octavio Valdez; oriente, Matras Martí· 
nez 'f Laura Valdez y Ambrosio Tinoco; sui, los" 
pose(dos por Ambrosio Tinoco¡ y occidente, los 
poseídos por la testamentaría de Bonifacio Blandón, 
terrenos de Custavo Pérez y 101 poseídos por Pedro 
Lumbí .y Félix Tercero. 

A las doce merldlanu, el lote cd• '<le Quinientas 
cinco hectáreas y cuatro mil trescientos ochenta y 
cuatro metros cuadrados de extensión superficial, 
lindante: norte; terrenos nacionales poseídos por 
·Ambrosio Tlnoco y Silviano Morales; oriente, los 
poseídos por Silviano Morales, é Ignacio y Rafael 
Lópe~ y 101 poseídos por Felipe Vivas y Ruperto , 
López; y occi<lente, los poseídos por Felipe Vivas y 
Ruperto López y terrenos propios de Joaquín Oadea. 

A las dos de la tarde el lote •d• de ciento treinta 
y ocho hectáreas y cinco mil novecieíltos sesenta y 
tres metros cuadrados de extensión superficial, Un· 
dante:· norte, terrenos nacionales y terrenos de don 
jeremías Ríos; oriente, terrenos de don Carmen 
Blandón y baldfos nacionales; sur y occidente, te
rrenos de José Tinoco. 

A las cuatro de la tarde el lote cf. de Ciento velo· 
te y ocho hectáreas y tres mil ochocientos ochenta 
y seis metros cuadrados de extensión superficial, 
lindante: norte, A Iberio Raitt y Loren10 Brlones; 
oriente, terrenos baldíos nacionales; sur, terrenos 
baldíos nacionale1 y Lorenzo Briones; y occidente, 
propiedad de Loren&o Baiooct. 
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----------------------Base de la Suba1ta: Cincuenta córdoba• ppr hec
Hrea, Incluyendo gasto• medida y otro1. 

Oyen1e posturas legale1. 
Alcaldía Municlpal.-Matagalpa, veinte y do1 de 

Octubre de mil novecientos cincuenta y dos.-R. 
Orijalva.-J. J. Mairena, Srio. 

Es conforme.-J. J. Malrena, Srio. 
•. 3672 3 3 

No. 3027 
Veinte y ocho de Noviembre próximo venidero, 

remataránse en mejor postor, en el local de esta Al· 
caldía loa al~ulcntes lotes de terreno Municipal, 
situados en Zona No. 1 de •El Vijao• y Zona No. 2 
de cLu Carpas. de eat.- jurisdicción. 

A las ocho de la mailana el lote .¡. de Ciento 
diez y nueve hectáreas y siete mil novecientos treln· 
ta y cinco metros cuadrados ·de extei;i1ión auperfi· 
cial, lindante: norte, tierras nacionales poaeraas 
por Silvlano Oondlez y Simeón Zeledón; oriente, 
terrenos poseídos por el mismo Simeón Zeledón; 
sur, baldíos nacionales, río Vijao en medio; y occi
dente, terrenos nacionale1 poseídos por Pedro y 
Eusebio Ochoa y Miguel Mendoza. 

A 111 din de la maftana el lote •t. de Ciento 
veinte y sir:te hectáreas y dos mil doscientos winte 
y dos metros cuadrados de extensión superficiai, 
lindante: ·• norte, terrenos poseídos por Inocente 
Hernández filón de Peft:is Blancas en mr:dio; orien• 
te, terrenos propios de francisco l astro en parte y 
terrenos nacionales poseídos por el mismo seftor 
Castro; sur, terrenos posefdós por Juan Siles y Mar
garita Tinoco; y oeste, terrenos poseídos por Mar-

, . garito Tinoco é Inocente Hernández. 
A las doce meridian11 el lote •ll• de ,Ciento cua

renta y ocho hectáreas y seis mil diez y ocho me-
. tros cuadrados de extensión auperficlal, Undante: 
norte, filón de Peft11 Blancas y terrenos naclonalee 
poseídos por Marcos Tinoco; oriente, terreno• na
cl, nales poseídos por francisco Castro y Carlos 

·,, Dávils; sur, te~renos nacionales poseídos por Juan 
"···• Centeno y Jeaus'C.ano; ytoccidente, terrenos poaef 

dos por el ml1mo Jesúa Cano y filón de Peftae Blan· 
C:H. 

~~ ..... 

A 111 do1 de la tarde el lote •m• de Ciento diez y 
nueve hectáreas y sesenta y un mdrQ cuadradQ\ de 
extensión supe.rficial, lindante: norte, terrenos pro
pio• de francisco Castro y terrenos nacionales po· 
seídoa por Olimpia Raitt; oriente. terrenos baldíos 
nacionales; sur, terrenos nacionales poseídos por 
Onofre Castro y Vicente Pérez; y occidente, terre
nos nacionales poseídos por don Jeremías Ríos. • 

A 111 cuatro de la tarde el lote •C• de Ciento' cin
cuenta y ocho hectáreas y seis mil ochocil!ntos trece 
metros de extensión auperficial cuadrados, lindan
te: norte, terrenos j>oseíd"s por Mercedes Paiz y 
Ramón Sánchez;,oriente, terrenos poseídos por An-
dré• Picado, Miguel Pérez y Sótero Díaz; sur, terre
nos nacionales poaefdos por Antenor Rulz y Juan 
Ochoa; y occidente, los poseídos por Avelino López 
y Mercedes Palz. 

Base de la Subasta: Cincuenta córdobas por hec 
tárea, Incluyendo gastos medida y otros. 

Oyenae posturas legales. · 
Alcaldía Municipal.-Matagalpa, veinte y ocho de 

Octubre de mil novecientos cincuenta y do1.-M. 
Orijalva.-J. J. Mairena, Srio. 

Ea conforme.-J. J. Mairena1 Srio. 
3711 3 2 

N9 3029 . 
Diez de la mai'lana vemtidos los corrientes, rema 

taránse mejor postor, tres bueyes, cinco vac11 pari· 
das y una horra, colores variados, herrados con una 
•f• in~ertida y cf• invertida ligada a una •R•. 

t jrcuta José Alejandro Sallnaa a Florencia P ... -
tor a, l.oncc:pción y María del Tránsito Rujz, 

Bllie remate, tre1 mil cincuenta córdobu. 
OyeNe po&taru. 

Dado Juzgado~ Civil p11trito, Matagalpa, tres 
Noviembre mil noveciento1 cincuentidos. - José J. 
Aráuz.-Jullo C. Mendoza, Srio. 

E1 conforme. Matagalpa, tres Noviembre mil 
noYechintoa c.lncuentidos.-Julio C. Mendoza, Srlo. 

. 3114 3 1 ,-

TITVLOS SUPLETORIOS 
' N9 2815 ,,. 

José Dolorea Mena Ortega, solicita título supleto
rio, finca urbana, sita barrio Santa Rosa, cantón sur 
Nandalme, con estos linderos y dimensiones: orien
te, treinta y una varas y media; poniente, treinta y 
cinco varas; norte, cuarenta varas; y sur, cuarenta 
varas; y que linda: oriente, solar José Jesús Castillo; 
poniente, calle en medio, solare• de Oervacia viuda 
de Araya y José Antonio Mena; norte, solar Ciernen 
te Vega; y sur, solar y casa de Bernardino Torres. 
Lo adquirió herencia hermano José Antonio Mena 
Ortega. Lo estima ciento cincuenta córdobas. 

Quien pretenda derecho opóngase término legal. 
Dado Juzgado Distrito Civil, Oranacta, diez de 

Octubre mil novecientos cincuenta y dos.-fran co. 
Castillo O., Srio. 3511 3 3 

~--. :.r_~ . .. 
1 N 2870 , .. 

Concepción Alvarez darcía, solicita título suple
torio u~• casa de tejas, parada 1obre ltorcones en 
101 suburbios esta población, que mide nutve varu 
de largo, seis de ancho, paredes de barro, y 1u CO· 
rrepor, solar corresponditnk, estos linderos: orien
te, t.I Cementerio; norte, propiedad Eduardo Masía, 
CPmino en medio; occidente, monte Inculto; y sur, 
solar y casa Mercedes Ríos (b Un derecho tierra 
en el sitio Santa Ana y San Juan de Dios esta Ju
ri1dicción, herencia 1u madre Juliana Oarcb, linda: · 
oriente, sitio La Concepción del Carrizal; occ!den~ 
te, tierras de -Pichardo¡ norte, sitio de Los Salgados 
y sur, sitio Terranoba. (c Finca de agricultura 
compuesta cuarenta manzana&, en sitio Santa Ana y 
San juan de Dios cata juriadlcción, dividida dos lote•, manzana y media, estos lindero• espcciale1: oc· 
cidente. propiedad Celestino Oarcfa; oriente y sur, 
propiedad Catarino García; norte, Lino Silva: 29 
lote, treinta y ocho y media manzanas, linda: orien 
te, propiedad Celestino Oarcfa; occidente, norte y 
sur, montes incullo1, en partes cerrada ·con madera 
el resto abierto. , ' 

Valor doacientos córdobu. 
Quien- se crea con derecho opóngase 'términó .de 

ley. 
Juzgado lócal Unlco. Jicaral, siete de Octubre 

de mil novecjentos cincuenta y dos.-Baldomero 
Hidalgo.-J. A. Corrales M., Srio; 3553 3 2 • 

.,,_ 

N9 2854 
María Circuncisión Barrios, 1oliclta trtulo 1uple

torio finca rústica jurisdicción Alta Gracia, cuaren· 
ta manzanas, limitada: norte, sur, Hernán Qarcía; 
oriente, camino real; poniente, Serafín Morgan. 

Oponerse legalmente. 
Secrebrfa Juzgado Civil Distrito. RivH, Octu· 

bre once mil novecientos cincuentido1.T"Moisé1 S. 
Cole, Srio. 3557 3 2 

N9 2871 
La sei'lora Marra Teresa Reyes de Núñez,--eelicita 

título supletorio casa y solar urbano uta ciudad, si
tuado en el barrio de Esquipulas, con los linderos 
siguientes: norte, con solar de don francisco Ovie
do y solar de doi'la Elida Oonzález de Martrnez, mi· 
de diez y siete varas y media; sur, calle en medio, 
con solar de don Jesús Sáenz, mide diez y nueve 
varas; oriente, con solar y casa de doña Dolores 
Huelva, mide treinta y nueve varas; y occidente, 
con solar de don francisco Torres, mide treinta y 
nueve varu. 

lo atima en doeelenfo1 c6fdo&a1. 
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Cualquier oposidón hágase término legal. 

Juz¡:ado l,.ocal Civil. El Viejo, catorce de Octu
bre de mil noveclentoa cincueatldos.-Rlg. Canales 
B.,-0. Oonzález Rayo, Srio. 3554 3 2 

' .. N9 2853 
Otlllo Membrefto, solicita título supletorio de una

cua y su correspondiente solar, situado en el barrio 
de El Pochote, del pueblo de Muy Muy de este de· 
partamento¡ la casa e1 en forma de callón, esquina
da, que mide di~z varas de largo en el frente eur, y 
doce varas de largo por el frente occidental, por 
1ei1 vara1 de ancho; con su corredor interior en la 
exten1ión del largo de loa cai\ones por cuatro va· 
ras de ancho, conRtrucción de taquezal, madera• 

',, labradaa y aaerradas, techo' de tejas de barrd, em
barrada, y el solar en que se encuentra mide cua-

. renta varas de oriente a occidente, y veinte varu 
cte norte a sur, y linda: oriente, casa y 1olar de la 
1ucettón de Oumercinda Rivas; occidente, de Tibur 
cia Zapata, calle en medio; norte, de Juana y Moni· 
ca Sánchez; y sur, de Benigna Aguinaga, calle en 
medio. 

Quien se crea con derecho, opóngase dentro del 
téruuno lel{il. 

Dado en el Juzgado Civil del Distrito. Matagal· 
pa, trece de Octubre de.mil novecientos cincuenti· 
dos.- José J. Aráuz.- Julio C. Mendoza, Srio. 

Es conforme.-Matagalpa, catorce de Octubre de 
mil novecientos cincuentidoa,-Julio C. Mendoza, 
Srlo. 3556 3 2 

-~ 

·. - N9 2867 
Emilio lópez Toribio, solicita título supletorio 

predio rústico, terreno propio de dos y media man
zanas, e1timado doscientoa córdobas, esta i11risdic
ción, limitado: orl~nte, Maria Mercado; poniente, 
Nicanor Diaz; norte, Sixto Oaitán; sur, Emilio 
López. 

Oposición preséntese término legal. 
Tramitada con lnterveución Síndico Municipal. 
juzgado Local Civil. Maaaya, qui_nce de Octu-

bre mil novecientos éincuenta y dos.-Héctor Ve· 
ga, Srio. l356t 3 2-

.! . 

N9 2868 
Nicanor Dfaz solicita titulo supletorio de un pre· 

dio rústico terreno propio de dos y media manza· 
·naa esta jurisdicción; que estima en doscientos cór· 
dobas, limitado: oriente, Emilio López; poniente, 
Carmen López; norte, Slxto Oaitán¡ sur, . Emilio· 
López. 

Juzgado Local 
mil novecientos 
Sri o. 

Civil. Masaya, quince Octubre 
cincuenta y dos.-Héctor Vega, 

3560 3 2 

' · N9 2855 .. 
Nolberto Baltodano, solicita titulo supletorio 10-

lar urbano:y flnéa rústica ubicados comarca El Dul 
ce Nombre ésta jurisdicción; mide el primero se· 
aenta varas longitud, veinticinco ancho; linda: nor
te, y occidente, calles públicas; oriente, Antonio 
Sequeira¡ y sur, José Manuel Espinosa; finca seis 
manzanaa cabida, linda: oriente, Coronado Nava
rro¡ norte y occidente, sucesorea Leuterio Gago¡ y 
.sur, José Domingo Baltodano. . 

Opóngase .término legal, 
Juzgado Local Civil. San Marcos, quince Octu· 

bre mil novecientos cincuentidos.-Ou'illermo Abra· 
h1m Gallardo, Srlo. · . 3558 3 2 

N9 2856 · · . 
Don José Dolores Mena, solicita titulo supletorio 

finca rústica esta juri1dlccló11; lindando: oriente, 
predio Juana Pefla y camino real; poniente, el de 
Balvin<J Vanegas auebrada por medio; norte, pre-
dio llda Téllez; y sur, con. la de Alejo Rult. · 

· f:xte11lión ooit manzanae y media, · \ 

Intervención Representante el Pilco y Síndico 
Municipal. 

Quien pretenda derecho opóngase término legal. 
Valor doscientos córdobaL . 
Juzgado Local Civil. Santa Teresa 16 de Octu· 

bre de 1952.-Lázaro Sánche.r: O., Srio. · 
•. 355932 

.t N9 2794 
Coronada Oámez, solicita tftulo 1upletorlo finca 

rústica, terreno propio, ubicada jurisdicción San 
Nicolás, en este departamento. Lindante: oriente, 
juan Padilla¡ poniente, Martina Espinosa; norte, CI 

ino en medio, monte inculto; 1ur, Leandro Ca
maa. 

Interesados opónganee. 
Juzgado Civil Distrito. León, ocho de Octubrt 

mil novecientos cincuentidos.-J. R. Sabo·fo E., 
Srio. • 3491 3 2 .. _ ,~ ..... 

• .. 1 · · ·· N9 2837 · . 
Teresa Dávila florea, solicita Ululo supletorio •o· 

lar en Monimbó e1ta ciudad, lindante: oriente, Be-
1igno Mejía; noniente, Ruperto Dávila; norte. Ous
tav·o Oonzález, calle¡ sur, Rosa Oonzález. 

Terreno propio. Intervino Sindico Municipal. 
Quien créase con derecho impedirlo opóngase 

término. legal. 
Juzgado Local Civil. Masaya, catorce Marzo 

mil novecientos cincuenta.-Héctor Vega, Sri o 
3540 3 <! 

' N9 2819 
,&.dolfo Avendai\o, solicita titulo sup_letorio, ·fin· 

ca urbana en Belén, limitada: oriente, francisca 
Agullar; poniente, Rita Cortés; norte, sucesión Mer· 
cede1 Carballo; y 1ur, c11le. 

Opóngase tiempo y forma legal. 
Belén, ocho de Septiembre de mil novecientos 

cincuenta y dos.-Leoncio Cerda.-Ante mf, Ma-
nuel francisco Tordecillas, Srlo. 3522 3 2 

41111.: .. 

. N9 2869. . 
· El señor Bruno Ponce, 101ic1ta titulo supletorio 
solar, urbano situado al poniente este pueblo,' linda 
y mide: oriente, setenticuatro varu, solares de Apo
lonio Mora y Vicente Chamorro; poniente, setenti· 
cuatro, El Oran Lago¡ norte, treintlcinco, varas, lin: 
da: Eusebio Tenorio, calle de por medio; y sur, mt· 
de cincuentlcuatro varas y linda: solar Elisa Solarl. 
Np tiene nombre, número· ni gravámen. Estfmalo 
en ciento cincuenta córdCJbas. ~ 

-

Quien pretenda derecho opóngase término- legal 
Dado Juzgado Local y de lo Civil. Moyogalpa . "'· 

cuatro de Marzo de mil novecie~tos cincuenta 'f 
dos-Gustavo Arela R ...... Ante mí, Carmen S. Out· 

llén. · - • o ·-
Ea conforme con su orlginal.-Crarmen S. u1~ 

llén, Srio. · 3555 3 2 

•< N9 2817 . . . , . 
José Inés Pérez, solicito tftulo supletorio, .rustica, 

limita: norte; Teófila Castellano y monte mculto; 
sur, Dalmacio Ponce y monte inculto. 

Tuvo conocimiento Síndico y fiscal de Hacienda. 
Oyenae opoaicionea. 
Juzgado Civil Distrito. Ocotal, ocho de Octubre 

de mir novecientos cincuenta y do1.-J. L. Jarqufn 
C., Srio. ·. 3524 3 2 

I N 2818 - ,• . 
José lné1 Pérez, solidta tftulo supletorio rústica, 

limita: norte, Ramón Rodríguez, monte inculto; tur, 
Juan Lagoa, camino VauU de por medio; oriente, 
Juan Lagoa; occidente, caserío Agua Podrida. 

Tuvo conocimiento Síndico y Fiscal de Ha
cienda. 

Oyense oopo1icioriea. 
Juzgado Civil Distrito. 

bre de mil novi:elento1 
Jarquln, Srio1 

'\.' ; ... 

Ocotal, ocho de Octu- · 
cincuenta y do1.-J. L. 

3523 3 2 
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2370 LA OACl!TA-DJARIO OFICIAL 
--------------------------No. 2971 curso, que corre de la página 36 a Ja página 41 T E S T I M O N I O del Libro de Actas de la Junta General de Ac· "Escritura n11Jnero cinco. En Ja ciuad de ?.Ia- cionistas de "Tabacos Nicaragüenses" se encuen~ nagua, a las doce y un cuarto .de Ja tarde del dia tra el acuerdo que a la letra dice: - "Segunveintidós de Octubre de mil novecientos cincuen- do.-Por últimos traspasos de acciones realizata y dos. Ante ml, Mariano Argüello, Abogado dos por algunos de los socios, se deja nota de y Notario Público de este domicilio y residen- que son dueño de aquellos valores, en las canticla y ante los testigos instrumentales idóneos dades que se ·indican, aceptándolas como tales, y de mi conocimiento personal que en la con- Jas sigui,f!ntes: Don Pedro Belli de 500 accioclusión nominaré, comparecen los señores don nes; Don Emilio Chamorro Benard. de !)00 acPedro Belli, agricultor; don Julio Chamorro Be- clones; Don Carl Hoey Lyerty de 340 acciones; nard, negociante; don Samuel (Sam) James Cal· Don Sam. J. Calvert Junior d,e 160 acciones; vert, industrial; doña Marion Morse Calvert, de Dofía Mary Gertrude Kirkley Fox de 160 acciooficios domésticos; doctor John s. Pixley, doctor nes; Dofía Marion Morse Calvert de 40 acciones; en medicina; y don Thomas Gibson Downing, Y "Corporación Comercial Calvert, S.A." de 300 perito mer_qantil; todos mayores de edad, ca- acciones, lo que da un total de dos mil acciosados y de este domicilio, a quienes doy fe de nes, únicas emitidas a la fecha por la sociedad". conocer personalmente, asl como de que a mi Y para los efectos legales que corresponden, firjuicio tienen la capacidad legal necesaria para man la presente en la ciudad de Managua, a contratar y obligarse. Los comparecientes señor los quince dlas del mes de octubre de mil noBelll y señora Calvert proceden cada uno por si, vecientos cincuenta y dos. -J. Chamorro B. ""en su carácter de accionistas y copartfcipes de Horaclo ArgUello B." - Conforme con su orila compafíla "Tabacos Nicaragüenses", sociedad ginaJ. Asimismq doy fé de que he tenido . a la anónima constituida, organizada y existente de vista los documentos que legitiman la personeconformidad con las leyes de Ja República, en la rla .de los comparecientes sefíores Julio Chamocual el señor Belli es dueño de quinientas ac- rr~ Benard, Samuel James Calvert, John S. Pix- -ciones, y la sefíora Calvert de cuarenta accio- ley Y Thomas Gibson Downing, extendidos en el nes; procediendo además el sefíor. Belli y la se- papel legal, los que no copio aqui por haberlo fiora Calvert, como liquidadores de la referida hecho ya, en lo conducente el que contiene ·poéompañia "Tabacos Nicaragüenses". El señor der a favor del sefíor Calvert, e integramente Jos Chamorro Benard procede en nombre y repre- otorgados a favor de los otros mandatarios nosentación, como apoderado generalísimo, del se- mina~os, en la esc~tura pública número tres que fíor Emilio Chamorro Benard, mayor de edad, autoncé en esta ciudad, a las once y media de casado, agricultor y del domicilio de Ja ciudad la mañana del dia de hoy, la cual corre del re.de Granada, accionista y copartlcipe de Ja so- verso del folio cincuenta y ,uno al frente del fociedad "Tabacos Nicaragüenses en la cual es lio ochenta Y siete de este mismo protocolo duefto de quinientas acciones. El compareciente n11Jnero treinta y seis; pero que si insertaré en sefíor Calvert procede en nombre y representa- la 'forma dicha, en el testimonio o testimonios ción, como apoderado generalísimo, de "Corpo- que de esta escritura libro. Doy fé, además, de ración Comercial Calvert, s. A.'', sociedad anó- haber tenido a la vista el Llbro de Inscripción nima organizada, constituida y existente de con- de Acciones Y las acciones mismas que demuesformidad con las leyes de. Ja República, accio- tran que cada uno de los señores Pedro Belli nista y copartícipe de la sociedad "Tabacos Ni- Emilio Chamorro Benard, Marion M. Calvert: caragüenses" en la cual' la referida "Corpora- "Corporación Comercial Calvert, S.A.'', Samuel ción Comercial Calvert, S.A.'' es duefía de tre&- James Calvert JUhior, Carl Hoey Lyerly y Ma-....; cientas accciones. El compareciente doctor Pix- ry Gertrude Kirkley Fox, es duefío del número de ley procede en nombre y representación del se- acciones indicado atrás. Todos los cemparecieni'l.or Samuel James Calvert Junior, mayor de e- tes Srs, Belli, Chamorro Benard, Calvert, Pixley dad, soltero, negociante y del domicilio de Ja y Downing, en el carácter y con las represenciudad de Sanford, Condado de Lee, Estado de taciones expresadas, conjuntamente dicen: PriCarolin!!., del Norte" Estados Unidos ·de Améri-. mero: Que en Junta General Extraordinaria de ca, y del seflor Carl Hoey Lyerly, mayor de e- Accionistas de la sociedad "Tabacos NicaragUendad, casado, negociante y del domicilio de la ses", celebrada en esta ciudad a las once de la ciudad de Knoxvllle, Condado de Knox, Estado mafíana del veintidós de octubre corriente, ·se de Tennessee, Estados Unidos de América, am- tomaron Jos acuerdos y disposiciones que consbos accionistas y coparticipes de la sociedad tan en la respectiva acta cuya certificación a Ja "Tabacos Nicaragüenses" en la cual es dueño letra dice: "Julio-- Chamorro Benard, Secretario el seftor Calvert Junior de ciento sesenta accio- de la Junta Directiva de la Compafíla "Tabacos nes Y el sefíor Lyerly de trescientas cuarenta Nicáragüenses"y Doctor Alejandro Montiel Aracciones. El sefíor Downing procede en nombre güello, Notario Público, Certifican: Que de la Y representación de la sefiora Mary Gertrude página 47 a la página 63 del Libro de Actas Kirkley Fox, mayor de edad, casada, de oficios de Ja Junta ·General de Accioñistas de la Comdomésticos y del domicilio de Greenevllle, Con- paflla "Tabacos Nicaragüense" se encuentra el dado de Greene, Estado de Tennessee, Estados acta que literalmente dice: "En la ciudad de MaUnidos de América, accionista y copartícipe de nagua, a las once de la mañana del dia veintilá. compañia "Tabacos Nicaragüense" en la cual dós de Octubre de mil novecientos cincuenta y la seflora Fox es duefla de .ciento sesenta accio- dos. Reunidos los suscritos don Pedro Belli, anes. Yo, el suscrito Notario, hago constar y doy gricultor; don Julio Chamorro Benard, negofé de haber tenido a la vista el documento exten- ciante; don Samuel (Sam) James Calvert, indusdido en el papel sellado de ley, que acre<tita la tria]; doña Marfon M. Calvert, de oficios docalidad de accionistas. y el número de ac;_ciones m~sticos: doctor John S. Pixley, doctor en mecle los sef!ores. Pedro Belli,_ Emilio Char.torro Be· dicina; y don Thomas Gibson Downing, perito nard, :Marion Morse C:alvert, "Corporaci~n Co- mercantil; todos mayores de edad, casados y de mercial Calvert, S.A.", Samuel James Ca~vert este domicilio. Los comparecientes sefior Belli y Junior, Carl Hoey Lyerly y Mary Gertrude Kir- seflora Calvert, proceden cada uno por si, en su - k)ey Fox, que a la letra dice: "Los suscritos,. carácter de accionistas de la compafíia "Tabacos Julio Chamorro Benard, Secretario de la Junta Nicaragüenses", sociedad constituida, organizaDirectiva de la sociedad anónima "Tabacos Ni- da y existente de conformidad con las leyes de caragUenses", y Horacio ArgUello Bolafios, No- la República, en la cual el sefíor BelU es duetario Público,· Certifican: Que en acta de las tres fio de quinientas acciones y Ja sefiora Calvert ~ la . tarde i;1el ,;:atorce de octu'Qrt del ~o en de cuaren~ !lt1ol9nes, El eeftor ChamQm Benarq 
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procede en nombre y representación de don E- inventario, balance general y cuentas de la ges

milio Cahmorro Benard, mayor de edad, casa- tión final practicados al dia 31 de Julio del afio 

do, agricultor y del domicilio de la ciudad de en curso, de cuyos documentos resulta: a) que la 

Granada, accionista de la sociedad "Tabacos Ni- sociedad no ti!lne pasivo o sean deudas de nin

caragüenses", en la cual es duefío el sefíor E- guna clase; y b) que el haber social o activo 

milio Chamorro Benard de quinientas acciones. neto monta a la suma de dos millones trescien

El señor Calvert procede en nombre y represen- tos cuarenta y tres mil doscientos veintinueve 

tación de "Corporación Comercial Calvert, S.A.", córdobas y diez centavos ( q: 2.343,229.10 j, la 

sociedad anónima constituida, organizada y exis- cual se descompone en las partidas que siguen: 

tente de conformidad con las leyes de la Repú- A) Terrenos y edificaciones: Uno) finca urba

blica, accionista de la sociedad "Tabacos Nica- na ubicada en el barrio de San Jacinto, de es

ragüenses" en la cual la referida corporación ta ciudad, compuesta de un solar que tiene una 

Comercial Calvert, S.A., es dueña de tréscientas cabida o extensión superficial de dos mil cua

acciones. El sefíor Pixley procede en nombre y trocientas ochenta varas cuadradas y veinticin

representación del sefior Samuel James Calvert co centésimas, con las siguientes dimenciones y 

Junior (Jr.), mayor de edad, soltero, negocian- linderos: Oriente, 79 varas, propi~dades de Con

te y del domicilio de la ciudad de Sanford, Con- cepclón de Arancibia, Maria Figueroa de· Boni

dado de Lee, Estado de Carollna del Norte, Es- lla, Elisa Santos de Grillo y Efraim Cubillo, 

tados Unidos de América, y del sefi.or Carl 1Ioey Décimaquinta Avenida Noroeste, en medio; Po

Lyerly, mayor de edad, casado, negociante y del niente, 67 varas y 50 centimetros, terreno de Do

domlcilio de Knoxville, Condado de Knox, Estado lores Montenegro de Alvarez; Norte, 34 varas 

de Tennessee, Estados Unidos de América, accio- y 38 centimetros, 'el Lago de Managua; y Sur, 

nista de "Tabacos Nicaragüenses" en la cual es 35 varas y 25 centlmetros, la llnea férrea que 

duefio el sefi.or Calvert Junior de ciento sesen- conduce a Occidente. En ese solar hay construi

ta acciones y el sefior Lyerly de trescientas cua- da una casa catión de sesenta varas de largo 

,.-renta acckmes. , El sefior Downing procede en por catorce de ancho, paredes de taquezal hen

nombre y representación de la sefiol1!- Mary Ger- chidas; techo antes de tejas de barro y piso de 

trude Kirkley Fox, mayor de edad, casada, de ladrillo de cemento. Además, se han hecho me

oficios domésticos y del domicilio de Greenevi- joras en ese predio consistente en el cambio del 

lle, Condado de Greene, Estado de Tennessee, techo del edificio antes mencionado, botando las 

Estados Unidos de América, accionista de la so- tablas y tejas de barro y colocando en su lugar 

cietlad "Tabacos Nicaragüenses" en la cual la el material especial conocido con el nombre de 

sefiora Fox es duefia de ciento sesenta acciones. "Roofing"; el enrejado de las ventanas laterales 

Estando asi represnetado integramente el capi- para fines de seguridad; la ampliación de las 

tal social de la sociedad "Tabacos Nicaragüen- puertas, construidas con material nuevo; y la 

ses", o sean las dos mil acciones en que se en- construcción de una casa de treinta varas de 

cuentra dividido, se procede a celebrar una Jun- largo por seis de ancho, de Sur a Norte, sobre 

ta General Extraordinaria de Accionistas debi- el costado izquierdo del edificio principal, con 

damente constituida, actuanáo como Presidente paredes de madera, techo de "Roofing", piso de 

el Presidente de la Junta Directiva don Pedro ladrillos de cemento, y de otra casa de catorce 

Belli, como Secretario don Julio Chamorro Be- varas de largo por seis de ancho, de Sur a: Nor

nard y como Notario, quien también autoriza es- te, techo de tejas de barro, piso de ladrillos de 

ta acta, el doctor Alejandro Montiel Argüello. cemento, forrada en tablas. Dos) Una finca ur

En ella, después de haber deliberado y discutí- bana ubicada· en el barrio de San Sebastián, de 

do, se toman por unanimidad de votos los a- esta ciudad, en la esquina Noreste formada por 

cuerdos y disposiciones siguientes: Primero: Di- la intersección de la Sexta Avenida. con la Oc-

. solver por mutuo acuerdo de todos los accionis- tava Calle Noroeste, compuesta de un solar de • 

tas la referida sociedad denominada "Tabacos veintinueve varas sobre la calle, o sea· de 0-

Nicaragüenses" conocida también por la. sigla riente a Poniente, por treinta y tres varas, po-

o contracción "TANIC S.A." Esta. sociedad fué co más o. menos, sobre la Avenida, o sea de 

constituida en escritura pública Número 41 au- Sur a Norte; en' el cual existia una casa ca

torizada en esta ciudad por el Notario doctor fió'n de dieciocho varas de largo, Y ocho varas 

Horacio Argüello Bolafíos, a las once y liliete mi- de mediaguas, pero cuya construcción fué de

nutos de la mafíana del dia 20 de Abril de 1949, molida sustituyéndola con tres galerones de tl;"ein

inscrita con el' N• 389, de la página 205 a la pá- ta y tres varas de largo por nueve varas y se- · 

gina 213 del Tomo X del Libro 29 del Registro senta y seis centimetros de ancho cada uno, de 

Mercantil y con el N• 1246, a páginas 75 y 76 cemento y hierro, piso de ladrillos· de cemento, 

del tomo V del Libro de Personas, ambos del techo de aluminio corrugado; estando compren

Registro Público de este Departamento. Los Es- dido t9do el inmueble (solar y edificaciones) 

tatutoá de la. misma sociedad corren en acta dentro de los siguientes linderos: Oriente, predio 

número uno de la Junta General de Accionistas de Adolfo Cuadra Garcia, antes de Francisco Va

celebrada en esta ciudad a las diez de la ma- necillo; Poniente, el de Manuel Ntlfiez, Sexta A

fíana del 12 de Mayo de 1949, insc¡:ita con el venida Noroeste, en medio; Norte, solar de la 

N• 397, de la página 9 a la página 15 del to .. testamentaria de Pedro Guerrero; y Sur, pre

mo XI del Libro 2° del Registro_ Mercantil de dio de la Compañia Tabacalera de Nicaragua, ca.

este Departamento. El acto constitutivo del con- lle enmedio. Estos dos inmuebles, marcados U

trato social fué modificado, aumentado el capital no) y Dos), fueron adquiridos en escritura pú

social de cien mil córdobas ( q: 100,000.00) a dos blica No 25 autorizada. en esta ciudad por el No

millones de córdobas ( Cf 2.000,000.00), por reso- tario doctor Horacio Argüello Bolafíos, a las diez 

lución que corre en el acta de la sesión de la y cuarenta minutos de la maftana del 12 de Fe

Junta General de Accionistas celebrada a las tres brero de 1951, inscrita, por lo que hace al pri

de la tarde del 31 de enero de 1951, inscrita. con mero, eon el N• 15830, asiento 7•, a Folios 135 

el N• 583, de la pági~ 254 a la 258 del tomo XVI y 136 del tomo 239 y, por lo que hace al se

del Libro 2° del Registro Mercantil de este De- gundo, con el N• 67, asiento 4•, a folios 184 Y 

partamento. Segundo: Aprobar en forma defi- 185 del tomo 91, ambos del Libro de Propiedades 

nitiva, y sin lugar a reclamo alguno, todos los del Registro Público de este Departamento. Los 

actos de administración practicados hasta esta dos terrenos de los inmuebles a que se refieren 

fecha por la Junta Directiva y por los Directo- los párrafos Uno) y Dos) anteriores, están va

res individualmente, asi como las resoluciones lorp.dos en la suma de ~ 45,155.10 y las edifi

de la Juntá General de Accionistas y de la Jun- caciones descritas, existentes en ellos, en la suma 

tl\ DirectiV!l ae la Sociedad, Tercero: Aprobar el de IS 887,041.16, IJ) MaqUiµartas. ;misceláne~ 
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existentes en los edificios arriba descritos, va- Junior el 8%, a la "Corporación COmerciil.l Cal· 
loradas en q: S87.15. C) Muebles y enseres de o- vert S .. A." el 15%, al seflor Carl Hoey Lyerly el 
ficina, también existentes en los edificios arriba 17% y a 1a sefiora Mary Gertrude Kirkley Fox 
descritos, valorados en CS: 60.00. D) Equipo pa- el 8%. Sobre estas adjudicaciones se hacen las ra agricultura valorado en CS:758.93. E) Bocoyes siguientes_ observaciones: Printerot. e.) Que la 
valQrados en es: 109,916.38. F) 1.099,647 libras de liquidación .de la sociedad y la 1!,djudicación de 
tabaco nacional valoradas en CS: 1. 760,870.53. G) sus bienes se ha efectuado t<>mando como base 
Efectivo adelantado a cuenta de contratos de ha- el inventario final al 31 de Julio del afio co
bilitación, para la cosecha 1952-1953 ~5.843.71. rriente, el cual arroja, según se ha dicho atrás, 
H) Materiales p~ reparaciones y renovaclo· como activo neto de la sociedad, la suma de dos 
nes valorados en CS: 9,241.62. I) Herramientas millones trescientos cuarenta y tres mil dos· 
y materiales para agricultura valorados en . . . cientos veintinueve córdob~ y diez centavos 
~4,597.71). J) Dinero invertido en la cosecha (q:2.343,229.10). b) Que después de esa fecha, 
1952-1953 (Gastos habidos cosecha 1952-1953), y por acuerdo de todos los adjudicatarios y due· 
con un total de CS: 13,886.60. K) Efectivo y depó- flos exclusivos del habe1· social, han contitiua
sitos en Bancos CS: 2,043.23. L) Mercaderias en do adJl\1nistrando en com'(µl esos bienes. e) Que 
tránsito valoradas en 1$: 3,427.54. Todas lM par- como consecuencia de e.1:1a administración el ha· 
tidas enumeradas que componen er activo neto ber social ,tal como aparéce del inventario y o haber social, arrojan un total, como arriba se balance, se ha aumentado y seguirá aumentando 
dijo, de dos- millones tresc~entos cuarenta y tres su monto o- cuantia seg'\Ín reza en los libros 
mil doscientos veintinueve cOrdobas ,y diez cen· provisioñalmente llEWados a ese efecto. Y d >..Que 
tavos (Ci2.343,229.10). Cuarto: Proceder a la li- dicho aumento del haber social co1Tesponde y 
quidación de la sociedad anónima. "Tabacos· Ni· corresponderá en coml1n a todos los partlcipea 
caragilenses" y a la adjudicación inmediata de en la comunidad, a prorrata de su cuota, hasta 
sus bienes entre los accionistas, practicándose no haber participación por enajenaaión parcial 
esas operaciones en forme extrajudicial-por li· o total de los bienes o por cualquier otra causa. 
quidadores nombrados de ent,re los socios, quie- Segundo: Que la adjudicación del efectivo ade· 
nes no realizarán o venderán los bienes so~ia- lantado a cuenta de contratos de habilitación con 
les ni los dividirán o partirán entre los accio- en total de ~ 5,834.71 enmherado en la partida 
nistas, si(lo que los adjudicarán en conjunto a G) del número Tercero de esta e.éta, incluye 
los accionistas en la. proporción o porcentaje además la adjudicación de los contratos mismos 
que a éstos .corresponda en el capital social. Al de habilitación celebrados por "Tabacos N)cara· 
efecto, todos los accionistas de común acuerdo gilenses" a cuenta de los cuales se ha adelan· 
nombran como liquidadores a los accionistas don tado ese éfectivo; y_que como esos contratos a· 
Pedro Belli y señora Marion M. Calvert,_ quienes pJ!.recen a· favor de don Pedro Belli, él queda 
entendidos aceptan el cargo y prometen cumplir- con la obligación de endosarlos y traspasarlos' 
lo inmediatamente, conforme a la ley y con base a la,, persona natural o juridica.-que determinen 
en los datos que arrojan los libros, documentos, los adjudicatarios. Finalmente agregan los llq.ui• · cuentas de gestión, inventario y balance practica- dadores: que en estos térmip.os se. dan por efec· 
dos al 31 de Julio del afio en curso por la Jun- tuad!UI las operaciones de liquidación de la so. 
ta t>irectiva, de la sociedad, de la cual los re~i· ciedad "Tabacos NicaragUenses" y la adjlidica
ben, junto con los fondos y haberes sociales, en ción de los bienes que a ella corresponden, las 
acatamiento a la disposición del Artfoulo 275 cuales contienen claramente las cuentas y ex· 
del Código de Comercio. Seguid~mente los liqui- plicaciones necesarias que los liquidadores so· 
dadores séñores Pedro Belli y Marion M. Cal- met~n para su aprobación a la Junta Gene~ 
vert proceden a evacuar su encargo hacienda al de .Accionistas. Quinto: La Junta .General de 
respeato las siguientes consideraciones: a) que Accionistas encuentra buena y legal la liqúida· 
todos los accionistas han cubierto totalmente el ción y adjudicación, asi como las cuentas fina
valor de sus acciones, encontrándose solventes les· e informes explicativos del &lsempeño del 
para con la sociedad; b) que'de los libros, cuen- cargo, presentados por los liquidadores don Pe· 
tas y balances aprobados. por todos los accio- dro Belli y señora Marion M. Calvert, y todos 
nietas resulta que no hay deudas ni obligaciones los a!lcionistas por ·unanimidad de votos acuer· 

-de la sociedad para con terceros ni para con dan: a) aprobar en definitivq tas· cuentas fina
Ios accionistas; c) que la voluntad de todos los les de liquidación y adjudicación y los funda· . 
accionistas es que los bienes sociales no se rea- mentos de e.llás preseritados por los liquidadores 
licen o vendan, ni se dividan o partan, sino que y, en consecuencia, dar su aprobación. final a 
se les adjudiquen en conjunto a prorrata del dicha liquidación y adjudicación de los bienes 
nrunero de acciones que cada uno sfe ellos tiene de la sociedad "Tabacos Nicaragüenses"; y b) 
en la sociedad; y d) que de las dos mil acciones expresar.su reconocimiento a los liquidadóres por 
en que está diviaido el capital social, al accio- la forma oportuna y satisfactoria en que desem
nista don Pedro Belli corresponden 500 acciones,· peñaron el encargo que les fué conferido. Sex
al accionista don Emilio Chamorro Benard 500, to: Cada accionista. expresamente declara:.,,que 
al acci<;>nista señor Samuel James Calvert Juniol\ acepta y se da por conforme con 11!- cuota o por-
160, a la accionista sefiora Maria M. Calvert 40, centaje que se ha adjudicado en los bienes socia· 
a la accionista "Corporación Comercial Calvert les por sus acciones o interés en la sociedad, y 
S. A." 300, al accionista seftor Carl Hoey Lyer- renuncia a cualquier reclamo, extrajudicial o 
ly 340 y a la accionis? seftora Mary Gertrude judicial, por causa de la liquidación y adjudica
Kir'irrey Fox 160. Sentadas estas bases. se prac- ción efectuadas por los liquidadores, pues todo lo tica la liquidación en la aigtJiente forma: Todos dan por bueno_ y aprobado en definitivo. Sép
los bienes de lk sociedad anónima. "Tabacos Ni· timo: Todos !os, accionistas reiteran su decla
caragilenses'', o se~ los _inmuebles, mue~les, eré· ración anterior de no haber deudas u obligacio· 
dttos, dinero efectivo y otros valores que se e- ne& de ninguna clase .randientes, directa o in· 
numeran y estimall en el número Tercero de la diree!amente, contra le. sociedad; declarando ex· 
presente acta, asi como cualesquier otros bienes presamente que cada accionista responderá. per- . 
que aparezcan como de' la propiedad de "Taba· somµmente, en la misma proporción o porcen
cos Nicaragilenses", se adjudican en colfjunto a taje en que les ha sido adjudicados l~ bienes 
los socios en comunidad, copropiedad o< indfvi- sociales, a cualquier reclamo judicial o extra
sión, -en la proporción siguiente: al seflor don ,Judicial que se intente contra dichos bienes y de
Pedro Belli el 25%, al sefior don Emilio Cha· :rechos, estén ~stos en poder de los accionistas o 
morro Benard el 25%, a la señora Marlon M. ¡'de terceros, pues dichos reclamos los asumen 
Calver't el :lo/o, al sefiQr Samuel James Calvert como obligación personal. Oct1wo: Designar al 
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aeéionista don Pedro Belli para que conserve Calvert Jr. ~ Jolul s. Pixley. -pp. Carl U. Lyer• 

en su poder por .el término de diez a.ftos todos ly.- John S. Pix1ey. - pp. Mary- Gertrude Kir· 

los libros, documentos y papeles de la sociedad. kley Fox. """'."" T. G. Downing. -,A. Montiel Ar

Noveno: Eleva.- la presente acta a escritura pú· güello". Y para los' efectos que correspondan, fir

blica que, suscribirán todos los accionistas y en man la presente en la ciudad de Managua, a los 

la cual se reiterarán, ratificarán y confirmart\.n veintidós dias del mes de octubre de. mil nove

todas las resoluciones tomadas en esta sesión cientos cincuenta y dos. Entre lineas - a) -11· 

extraordinaria de la Junta -General de Accio· qutdación - por los liquidadores - de-:- Vale. 

,histas de la sociedad anónima "Tabacos Nica· Enmendado - Grillo - lf - Vale. Testado -

ragUenses", asf como la adjudicación en comu- disolución-No vale. Entre· llenas-la comp¡Lfi.ia 

nidad Q copropiedad de los bienes inmuebles, -Vale.·- J. Chamorro B. - A. Montiel Ar

muebles, dinero efectivo y demás bienes y valo- gUello"; ..:... (Sello del Notario)". Yo, el suscrito 

res que integran el haber liquido o activo neto de Notario, hago constar y doy fé de tener a la 

111. sociedad. D~clmo: Comisionar al Secretario vista el documento trascrito, extendido en el pa-

de la Junta Directiva de la sociedad, seftor Ju- pel sellado de ley, y de que esa trascripción es eo-

lio Chamorro Benard para que asociado del No· pia fiel del origina!. Segundo: Que por medio 

tario Público que también autoriza, extiendan de este instrumento elevan a escritura pública 

certificación de la presente acta para los fines el acta arriba trascrita y la 1-eiteran, confirman 

que corresponden. Se hace constari. a)--quese y reproducen en su texto integro_ y ltteral, lo 

han tenido a la vista las accionea de cada uno mismo que cada uno de los acuerdos y dlsposi· 

de los accionistas y el Libro de Inscripción de clones contenidos en ella. Tercero: Que de modo 

Acciones que lleva la socieaa.d, y que esos do· especial reiteran, confirman y reproducen los si· 

cumentos comprueban que cada uno de los ac· guientes acuerdos: a) el que disuelve y termina 

cipnistas es duefio' del número de acciones que por acuerdo de todos los accionistas, la socie-

se indica en Ja introduc.clón de la presente ac· dad "Tabacos NicaragUenees" (;número primero 

ta; y b) que se han tenido a la vista los docu- del acia trascrita), la cual dan en efecto por di

mentos que legitiman la personeria de los se- suelta y extinguida; b) 'el que aprueba en forma 

~ores Chamorro Benard, Calvert, Pixley y -Oow- definitiva la administración de la Junta Direc

ning, que son l~s siguientes: poder generalisimo tiva asi c9mo Jas resoluciones tomadas por la 

otorgado por don Emilio Chamorro Benard a fa- Junta General de Accionistas y por la Junta Di

vor de don Julio Chamorro Benard, contenido rectiva, aprobación que ahora otorgan nueva-

en escritura pública autorizada en esta ciudad mente (número segundo del acta trascrita); e) 

por el Notario doctor Horacio ArgUello Bola· el que aprueba el inventario, balance general y 

iios, a las diez de la ma.ftana del dia 19 de Mar- 'cuentas de gestión final de lá Junta Directiva, 

zo de 1937; escritura de constitución de la so· practicados al treinta y uno de Julio del afto 

ciedad "Corporación Comercial Calvert, S. A." curso, a.Si como el monto del haber social. o ac· 

aufo1izada en esta ciudad por el Notario doctor tivo neto, el cual asciende a la suma de dos mi

Horacio ArgUello Bolaftos, a las diez y diez mi- llones trescientos cuarenta y tres · mil doscien

'1Utos de· la maftana del 19 de Marzo de 1952, tos veintinueve córdobas y diez centavos y se 

inscrita con el N• 695, de la , página 295 a la descomponen en diferentes partidas que rezan en 

300 del tomo XII y de la página 1 • a la pá· el número Tercero del acta trascrita, donde corre · • ' 

gina 5 del tomo XXIII, ambos del Libro 2Q del la descripción de los inmuebles, muebles, crédi

Registro M~rcantil ·Y con el N• 3043, a páginas tos, dinero efectivo y otros valores que forman 

166 y 167 del tomo XI del Libro de Persóñas del ?l haber social. Se repite ahora que se da por 

Registro Público, ambos de este Departamento, ?xacto y completo el detalle y estimación de . los 

escritura- pública en la cual : se confieren fa· ~ienes ·que integran el activo neto o haber so- • 

cultades de apoderado-generalisimo al Presidente :!ial; d) el acuerdo del acta referido, bajo el 

de la Junta Directiva. y se elige. para ese car-_ iúmero cuarto, que resuelve proceder a la li-

go al 8eftor Samuel James Calvert; poder espe- 1uidación de la compaftia "Tabacos Nicaragüen

cial otorgado por el señor.samuel James Cal· res" y adjudicación de sus bienes- en forma ex

vert Junior a favor del doctor John s. Pixley, trlljudicial por dos. liquidadores nombrados de 

autorizado el 24 de Julio del año en curso por entre los socios, sin realizar o vender los bie-

el Assistant Clerk de la Corte Superior del Con· nes, ni dividirlos o partirlos, sino adjudicándolos 

dado de Lee, Estado de Carolina del Norte, Es- en conjunto a los accionistas, en la proporción o 

tados Unidos de América; poder especial otorga· porcentaje que a éstos corresponde en el Capital 

do por el sefior Carl Hoey Lyerly _a favor del social, asi como el nombramiento de liquidado

mismo doctor Plxley, autorizado el 29 de Julio res recaido en los accionistas don Pedro Belli Y 

de este año por el Notario G. J. Pippin, en el doi'ia Marion Morse Calvert. Estos acuerdos so· 

Condado de Knox, Estado de Tennessee, Estados bre liquidación y adjudicación y el nombramien· 

Unidos de América, y poder especial otorgado to de los liquidadores, lo mismo que los otros 

por la seftora Mary Gertrude Kirkeley Fox, a acuerdos referidos,' se aprueban por los otorgan

favor del señor Thomas 'Gibson Downing, auto- tes en forma definitiva. Cuarto: Que de modo 

rizado el 22 de Jufio de este afto por el Nota· expreso y por acuerdo unánime oceptan las o-

rlo Pauline Boskette, en el Condado de Greene, peraciones de liquidación practicadas por los Ji. 

Estado de Tennessee, Estados Unidos de Amé· quidadores don Pedro Belli y dofta Marion Morse 

·rica. Con lo que se concluyó el acto, y leida Calvert, as1 como la adjudicación en conjunto 

que fué la presente acta, se encuentra confor- en comunidad, copropiedad o indivisión de bie· 

·me, se aprueba. y ratifica en todas sus partes nes a los accionistas, en la cuota o porcentaje 

en forma definitiva sin que necesite ninguna otra legalmente fijados por loa liquidadores, o sean · 

aprobación posterior, y se firma por todos los la siguiente proporción a don Pedro Belli el vein

concurrentes por ante el Secretario y el Nota- ticinco por ciento, a don En-Jlio Cha.morro Be~ 

ric> Doctor .Alejandro Montiel Argüello, quienes :!ard el veinticin.:o por ciento, a la señora Ma

autorizan y dan f6 ae todo lo relacionado. En- rion Morse Calvert, el dos por ciento, al' señor 

tre.llrteas- y la señora Calvert de cuarenta· ac- Samuel James Calvert Junior el ocho ·por cien

ciones-Fox-y la adjudicación d esus bienes _. to, a la "Corporación Comercial Calvert, S.A." 

partida - quienes -. Vale. Enmendado -Julio el quince por ciento, al seftor. Carl Hoey Lyer

--en- que - Vale. Testado-no y partición - ly el diecisiete por ciento ~a la seftora Mary 

-en-que - Vale. Testado -no-y partición- Gertrude Kirkley Fox el. ocho por ctento; todo 

-que· - No ·vale. - Pedro Belli. - pp. Emilio lo cual aprueban ,Y tienen por defin'itivo. Tam-• 

Chamorro Benard. - J. Chlmorro B. .,... Sam. bién aprueban la adjudicación en comunidad de 

·J. Calvert. - Marion M. C lvert.-pp. Sam J. cualquier otrol' bwnes o derechos que apare:i;~ 
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can como de Ja propiedad de la compañia "Ta· muel (Sam) James Calvert y que fué insertado bacos Nicaragüenses" y del aumento que ha te- en 1o conducente en la escritura pública número nido el haber social a partir del treinta y uno tres referida en la introducción de este instrude Julio del afio en curso y el que tenga ·en el· mento, no contiene en las partes no copiadas, futuro, como consecuencia de la administración cláusula alguna que limite o altere la, personeen común desde esa fecha hasta la de Ia"parti- ria del dicho señor Carvert. Asimismo doy fé de ción efectiva de los bienes por adjudicaciones tener a la vista los siguientes documentos: a) individuales, por enajenación parcial o total o certificaciones de que las propiedades inmuebles por cualquiera otra causa, según la observación adjudicadas se encuentran libres de gravámenes; Primera formulada por los liquidadores, que obra b) constancias de que las mismas fueron inen el número cuarto del acta trascrita. En con· cluidas en la correspondientes manifestación de secuencia, cada accionista adjudicatario queda capital; c) boleta única de entero número ochenduefio exclusivo y único de la cuota o porción ta y nueve mil ciento noventa y ocho, que justien los bienes de la compañia "Tabacos Nicara- fica el pago de la suma de dos mil ciento següenses" que le ha sido asignada por su inte- senta y un córdoba, valor del impuesto corresrés y accion.es en la sociedad, renunciando a pondiente por la trasmisión de las dos propiedacualquier reclamo judicial o extrajudicial por des pertenecientes a la sociedad "Tabacos Nicualquier causa que directa o indirectamente se caragüenses", las cuales fueron apreciadas por relacione con las dichas liquidación y adjudica- la oficina respectiva en la cantidad de cuatrociención de bienes que se . tienen· por definitivas e tos treinta y dos mil ciento noventa y seis córdoinatacable, con carácter y fuerza de cosa juz- bas y veintiseis centavos; y d) la boleta que gada. Asi afirman lo acordado, actuado ·y re- a la letra dice y devuelvo a los interesados: suelto en los números cuarto, quinto y sexto del "Receptoria Fiscal .- "Serie Ch" - N• 19318-acta trascrita tantas veces citada. Quinto: Que República de Nicaragua - Por Cf 13,000.00--Reen virtud de la adjudicación en comunidad de cibido de Félix Aragón-Por cuenta de Tabacos los bienes de la compañia "Tabacos Nicaragüen- Nicaragüenses, S.A. la suma de trece mil cór-ses, todos los accionistas representados en este dobas. - Imp. Directo - Año 1952. - ...... . instrumento, expresamente declaran ser de pro- Cf 13,000.00-Cap. 2.000,000.00--0rden N• 381 -piedad indivisa de los mismos accionistas todos S.0.J. N• 1028 del 25/7/52. - Managua, 29 de los bienes inmuebles, muebles, créditos, dinero e- Julio de 1952 - Ent!lré Conforme: - Félix Arafectivo y otros derechos y valores de la compa- gón-Enterante - Recibi Conforme: En. Oliñia "Tabacos Nicaragüenses", lo mismo que los vares P. - Administrador de Rentas". Es conaumentos de esos bienes, y todos los más que forme con su original. Y leida por mi, el Nota_aparezcan como de la propiedad de la misma rio, lntegramente toda esta escritura a los comcompaftla, pidiendo a los Registros y oficinas parecientes, en presencia de los testigos sefl.ores públicas respectivas, que sean inscritos como ta- doctor Enoc Aguado, abogado, casado, Y doctor les. Sexto: Que en la forma más solemne y ca- Salvador Castillo, abogado, casado; ambos mategórica expresan: que reiteran las declaracio- yores de edad y de este vecindario, le encuentran nes que han hecho en el acta de las once de la conforme, la aprueban y ratifican en todas Y mañana del dia de hoy, que queda copiada, en cada una de sus partes sin modificación alguna. cuanto a que la sociedad no tiene deudas ni o- Firman todos conmigo; doy fé de todo lo relabligaciones pendientes de ninguna clase a favor cionado. Corregido-afect~ H -<los -Que -de tercero ni a favor de los accionistas; y qu' doy - córdobas- Vale. Entre llenas - tarde cualquier deuda o reclamo, si apareciera algu• -negociante - de-extraordinaria - cuarenta no, lo asumen personalmente los accionistas, ca· -liquidación - por los liquidadores ..:_ de todos da uno a prorrata de la cuota o porcentaje qm1 los libros, documentos y papeles de la sociedad-le ha sido adjudicado en la comunidad de ble~ trescientos cuarenta y tres - doscientos veinnes establecidos entre ellos. Séptimo: Que como tinueve- diez - Vale. Testado - mañana -a· se acordó en la Asamblea General de AcCionis- gricultor- de s - q - disolución - Calverttas, se conviene en que se. depositen los libros, cincuenta y seis - setecientos setenta-noventa documentos y papeles sociales en poder del so1 -bo--No vale.-Podro Belli. - .J. Chamorro B. cio don Pedro Belli, quien los guardará hasta Sam J. Calvert.-Marion M. Calvert.-John S. por diez años como documentos comunes de los Pixley.- T. G. Downing. E. Aguado. - Salv. accionistas. Octavo: Que en los ~érminos expre- Castillo.-Mariano Argüello. -Inserción: Testisados dan por terminada la sociedad "Tabacos monio--Número diecisiete.- Poder generalisimo. Nicaragüenses", por extinguida en personalidad En la ciudad de Managua, a las diez de la majurldica, por concluidas las operaciones. sociales fíana del día diez y nueve de Marzo de mil no-y por cancelado su objeto y fin; que también vecientos treinta y siete .. Ante mi, Horacio Ardan por adjudicado el haber social, de modo fi- gUello Bolafios, Abogado y Notario Público, con nal y a satisfacción de todos los accionistas, domicilio y residencia en esta ciudad y los testiquienes se otorgan reciprocamente formal car- gos instrumentales e idóneos, de mi· conocimiento ta de pago y solvencia sin lugar a reclamacio- p~rsonal, que al ·final nominaré, compareció don nes ulteriores, quedando pagadas y canceladas Emilio Chamorro--Benard, mayor de treinta atodas las acciones representativas del capital so- fios de edad, casado, agricultor y del domicilio cial -de la compañia "Tabacos Nicaragüenses", de la ciudad de Granada, a quien doy fe de colas cuales se entregan al depositario de los ar- nocer y el cual ,a mi juicio, tiene la capacidad chivos sociales como papeles sin valor económi· egal necesaria para este acto y accionando en co alguno. Asl se expresan los comparecientes, su propio nombre, dijo~ que confiere Poder Ge· a qufenes advierto y hago conocer el valor y nerallsimo, para todos sus asuntos judiciales, extrascendencia legal de este acto, el de las re- trajudiciales y de cualquier otra naturaleza a nuncias que en concreto hacen, el-de las cláu- su hermano don Julio Chamorro Benard, mayor · sulas que envuelven renuncias o estipulaciones de edad, casado, negociante y de este domicilio, implicitas, el de las especiales que contiene; el otorgándole además, las facultades especiales siobjeto de las cláusulás generales que aseguran guientes: absolver posiciones, lo mismo. que pela validez de este documento y la necesidad de dirlas en sentido asertivo, comprometer en árbi· su inscripción en el Registro Público, en él Re- tros o arbitradores, transigir, desistir y acepgistro Mercantil y en el Registro de Marcas de tar desistimientos en cualquier instancia y en Fábricas y de Comercio, y de su publicación en casación, recibir cualquier cantidad de dinero o "La Gaceta". (Diario Oficial). Yo, el ausento especie, deferir el juramento o promesa deciso· Notarlo, doy fé de que el. documento que acre- ria y aceptar su delación, someter el a13unto al ~ita la p~reoneria c;\el comparecjente ~tior ~a~ Jurado CMl, insc¡ibir en los Registro~ ~e PrQ<t 
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pieda.a, operar cualquier novaciones, recusar con 
causa, sustituir el poder en todo o en parte, re
vocar sustitutos, nombrar otros ·de nuevo, vol
ver a asumir el poder cuando lo creyere conve
niente aunque al sustituir no se hubiere réserva
do expresamente esta facultad, pudiendo los sus
titutos sustituir también como si fuesen man
datarios originarios, girar letras, libranzas y sus
cribir pagarés y otros documentos de esta cla
se. Asi se expresó el compareciente, a quien ad
verti el .valor y trascendencia legales de este ac
to, el objeto de las cláusulas generales que ase
guran su validez y el contenido de las especia
les que envuelven renuncias.· Leida por mi, el 
Notario, integramente esta escritura al compa
reciente a presencia de los testigos señores don 
Faustino Eulogio Arellano, perito Mercantil y 
don Salvador Sierra, industrial, ambos mayores 
de edad, casados y de este domicilio, aquel la 
aprobó y ratificó, aceptándola en todas sus par
tes, sin hacerle ninguna modificación. Firman 
todos conmigo; doy fé de todo lo relacionado. E. 
Chamorr~ Benard. - F. E. Arellano. - S. Sie
rra. - Horacio ArgUello B.- Pasó ante mi, del 
frente al reverso del folio cincuenta y cuatui de 
mi Protocolo número doce que llevó el año mil 
novecientos_ treinta y siete; y firma, sello y ru
brico esta segunda copiit, compuesta de una ho
ja útil a solicitud de don Julio Chamorro Benard, 
advirti_endo que no adhiero timbres por haberlo 
hecho cuando expedi la primera copia, lo que 
realizo en la ciudad de Managua a las cuatro 
de la tarde del dia trece de Julio de mil novecien
tos cincuenta y dos. - Horacio ArgUello B.- -
(Sello del Notario). "Testimonio - "Escritura 
número ti:einta y cinco. - En la ciudad de Ma
nagua, lugar de mi domicilio y residencia, a las 
diez y diez minutos de la mañana del 
dia diecinueve de Marzo de mil novecientos cin
cuenta y dos; ante mi, Horacio Argüello Bola
ños, abogado y notario público, y en presencia 
de los testigos instrumentales e idóneos, de mi 
conocimiento personal, de lo que doy fé, que al 
final nominaré, comparecieron don Samuel Ja
mes Calvert, industrial, casado; doña Mariana 
Morse Calvert, de oficios domésticos, casada;· y 
don Samuel James Calvert, hijo, (junior) nego-. 
ciante, soltero, los tres mayores de edad y de 
este domicilio, a quienes doy fé de conocer per
sonalmente, y los cuales tienen-a mi jucio-- la 
capacidad legal necesaria para este acto, en el 
que accionan en sus propios nombres, y de que 
conjuntamente dijeron que han dispuesto cons
tituir una sociedad anónima y proceden a e
fectuarlo a efecto de que se rija por los pactos, 
condiciones, estipulaciones y términos conteni· 
dos en las cláusulas siguientes: Primero: Nom
bres, apellidos y domicilios de los socios. Los tres 
comparecientes han dejado expresados sus nom
bres, apellidos y domicilios en la introducción de 
este instrumento público, llenando asi la exi
gencia del ordinal primero del articulo ciento 
veinticuatro del Código de Comercio en vigor. 
Segunda : Denominación y domicilio de la socie
dad. La sociedad, que es anónima, se denomi
nará 'Corporación Comercial Calvert", a la que 
podrá agregarse "Sociedad Anónima" o las ini
ciales qe estas palabras. Su domicilio es esta 
ciudad de Managua, República de Nicaragua, A
mérica Central, sin perjuicio del derecho reco
nocido y acordado por el articulo doscientos o
cho del meritado Código de Comercio. Será po
testativo del Consejo <>' Junta Directiva de Go
bierno de la Sc:fcfedad, establecer Sucursales e 
instalar negocios o agencias en cualquier parte 
del pala. Tercera~ Objeto y operaciones a que des. 
tinará su capital: La sociedad tendrá por obje
to hacer inversiones comerciales e indµstriales, 
de C!.Jalquier naturaleza o nombre, pudiendo en su 
consecuencia, comprar, ven4er, gravar, enajenar, 
~u~~rutar, 1"tener -:( di~Oner, J>Or CUa}ql,lier titulo O 

causa, bienes muebles, inmuebles, acciones, bonos, 
debentures o cualquier otra clase de titufos o 
valores y 'obligaciones comerciales o industria
les que ya hubieren sido o puedan en el futuro 
ser emitidos o puestos en· cl:rculación o a la 
venta por cualquier persona natural o jurldica, 
nacional o extranjera; tomar dinero o mutuo 
con ganrantias' prendarias y cesiones en garan
tia si se tratare de muebles o valores mercan
tiles y acciones, e hipoteca o anticresis si fue
ren inmuebles o simplemente con la responsa
bilidad de la 'sociedad; ser depositaria, tenedo
ra o trustee de cualquier clase de bienes mue• 
bles o inmuebles, valores, acciones o efectos co
merciales; dar y tomar opciones de toda clase 
de bienes; comprar, vender, desco:r:ttar y nego
cíar toda clase de documentos mercantiles; dar 
y tomar bienes en arrendamienito; contratar 
créditos en cuenta corriente; desempefiar el man
dato de distribuidora de materias ·primas y de 
articulos de- comercio manufactura.dos, desempe
fiando también mandato mercantil o consigna
ción; tener a su cargo representación de casas 
o lllegocios extranjeros; verificar importaciones 
y exportaciones; concurrir por medio de sus re
presentantes a la formación o constitución de 
sociedades de cuailquier cla&e, sean colectivas, 
anónimas o de cualquier otra natura-leza; hacer
se cargo de la administración, operación o ma
nejo de .propiedades, empresas, corporaciones o 
negocios para cualquier clase de transacciones 
comerciales o industriales sobre los mismos; y 
en fin, realizar cualquier acto de comercio o 
industria, pues las enumeraciones anteriores son 
enunciativas y en forma alguna taxativas. -
Cuarta: Consejo o Junta Directiva. de Gobierno, 
modo y formación con que debe ser elect5, re
presentación judicial y emra.judicial, tiempo de -
duración de sus funciones y manera de proveer 
las vancantes. La. administración y dirección de 
aa sociedad corres¡>QDderá e. un Consejo o Junta 
Directiva de Gobierno electa o nombrada en se
sión ordinaria por la Junta General de Accio
nistas; y se compondrá de tres miembros, que 
durarán tres afios en el ejercicio de EiUS funcio
npJ. Dividirán sus funciones con los titulos y 
cargos de Presidente, Secretario y Vocal. Si 
hubieren vacantes absolutas, los restantes miem
bros proveerán a &U reposición designando quien 
debe· suplir al que faltare, hasta que Ja Junta 
General de Accionistas no dispusiere lo condu
cente. El Presidente será, al mismo tiempo, el 
Gerente de la sociedad. llevando la parte ejecu
tiva de las operaciones eociales; y será el re
presentante judicial y extrajudicial de la socie
dad y su mandatario . generalisimo, pudiendo ac
tuar en toda clase de asuntos, cualquiera que 
fuese su naturaleza o indole, teniendo estas fa
cultades especiales: pedir y absolver posiciones 
en sentido asertivo; compromenter en árbitros 
arbitradores; transigir; desistir y aceptar desis
timientos en cualquier instancia, casación o am
paro; recibir cualquier cantidad de dinero o e~- -
pecie; deferir el juramento o promesa. declsona 
y aceptar su delegación; inscribir en los Regis
tros Públicos; someter asuntos al Jura.do Civil; 
operar :novaciones; irecusar con ca.usa; girar le· 
tras, libranzas y rubscribir pagarés y otros do
cumentos mercantiles; y sustituir-para lo ju
dicial--este poder, revocar sustitutos; nombrar 
otros de nuevo y volver a asumir el poder cuan
dd" lo oreyere conveniente, aunque al sustituirlo 
no se hubiere reservado esta facultad, pudiendo 
los sustitutos sustituir a su vez, cual si fuesen 
mandatarios originarios o primitivos; bien en
tendido que las sustituciones que se hagan se 
tendrá.Ji como .poderes otorgados por él directa
mente> en nombre d~ la. sociedad a. fr.vor de de
termiMda persona, ~a.ra. el efectQ d• ~ue el 
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mandato no se extinga por muel"te o cualquier Sa.nford, Condado de Lee, FAitado de la ~ accidente que sobrevenga al anterior mandatario. Una del Norte, Estados Unidos de América, el _, El Presidente podrá. otorgar poderes generali- sefior Samuel J. Calvert, Jr., .otorgó poder espe• simos, generales o especiales, en nombre de la cial a mi fa'Vor seg(in consta en el documento sociedad, a la persona que crea convéniente, y que ahora acompa.fio. Como el referido docu• con las. facultades especiales que a bien tenga. mento, y ·sus auténticas respectivas, están es-Provisionalmente, mientras no ee elijafí o nom~ eritos en el idioma inglés, pido a Ud.. se digne bren los que con carácter permánente y periodos· ordenar la traducción de dichos documentos por fijos deban desempefiar sus Cometidos, ejerce- medio de un perito nombrado conforme lo orderan los cargos del Consejo o Junta Directiva na el articulo 1132, inciso final, Código de Pro· de Gobierno las siguientes personas: Presidente, cedimiento Civil.--Sefialo para oír notificaciodon Samuel James caJvert; Secretaria., dofia Ma.-· nes m1 col;l.Sultorio médico situado en el Hospital riana Morse Calvert; Vocal don · Samuel James Bautista en esta ciudad de Ma.nagua..-Managua, Calvert, hijo (Junior) ---.: (Siguen cláusulas in- D. N., · veintiocho de agosto demil novecientos conducentes). -Undécima: Duración de la socie- cincuenta y dos.--John S. Pixley- Presentado dad. La sociedad durará desde que se inscriba. por el setior John s. Pixley a las diez y cinco testimonio de esta. escritura y de- sus Estatutos minutos de la mafiana del die. veinte y ocho de en el Registro Mercantil de este Departamento agosto de mil IIIOVecientos cincuenta 1 y dos. -hasta el ~iia quince de AbrU del afto mil nove- Barrios o.-Juzgado 1• de lo Civil del Dist'rito. .eien¡tos _ochenta Y •. d9$; pudiendo _ampliarse o -Managua, D. N., veinte y ocho de agosto de prorrogarse dicho término por decisión tomada mil novecientos cincuenta y dos. Las once Y en Junta General de Accionlstas.-(Siguen clá.u- qulnoe minutos de la maruui.a.-Procéda.se a la sulas inconducentes.). - A.!l se expresa.ron los traducción solichada, y nómbrase perito para cwnparecientes, a quienes advert~ el valor y tras· efectuarla al Dr. Adán Argüello Sáenz, a quien cendencia legal de este instrumento, el objeto se ~e 'hará. saber este nombramiento para su a.cepde las cláusu~ generales que asegw-an su va- tación y demás efectos. Designanse las horas Udez, el contenido de las especiales, lo que im- de audienciá del dfa ae :rñaiíana para efectuar ;portan las renuncias que explfcita e implicita- la traducción.-R. E. Fiallos.-R. Barrios O.mente ha.c~n Y la necesidad de EU inscripción y En la ciudad de Managua, a. las tres y media. publicación en el Diario Oficial, . "La Gaceta",- de la tarde del die. veinte y ocho de agosto de Leida por mi, el Notario, toda esta escritura a mil novecef.ntos cincuenta 'y dos, en la oficina los otorgantes, en presenéia de los testigos se~ del seftor doctor John S. Pixley, notifiqué el auto fiorita Maria del Socon-o Loredo Sáenz, ofici- anterior leyéndolo integra.mente al propio setior . nista, soltera y don Huna.berto Herrera Morales, doctor John S. Pixley y al doctor Adán Argüe- ., negociante~ soltero, los dqs mayores de diecioeho- lle> Sá.enz, quienes entendidos excusaron firmar, kfios de edad, Y de este domicilio, ,aquellos la agregando el doctor Adán Argtlello Sáenz que aprOba.ron Y ratificaron, aceptápdola en todas acepta ~l cargo de perito para que ha sido nomsus partes sin ·hacerle ninguna modificación.-:- brado.~. BarctioS 0.-En la ciudad de Mana· Firman todos conmigo; doy fé de todo lo rela- gua, a las diez y veinte minutos de la mafiana clonado. --: Corregido-Consejo-inmediato-ha.- del dia veinte y nueve- _de agosto de mil novecerlas-:o: Vale. Testado-inst.ruc-!-No vale. Entre cientos cincuenta y dos.-Presente ante el su.saineas.-hibieren-a ~tos-Vale.-Sa,.m, J. Cal- crito Juez y Secretario ·que autoriza, el doctor vert.-Mariana M. Ca.lvert.~a.m J. Ca.lvert Jr. Adán ArgUello Sáenz,· mayor de edad, soltero, Maria del Socorro Loredo S.-Humberto Berre- a~gado, y~de este domicilio'. le recibf la promesa .ra.. M.-Horacio Argüello B."-Pasó ante mi, del de Iey en la forma establecida, previa advertenreverso del folio ochenta y · dos al .reverso del cia de las penas del falso testimonio en materia ochenta .Y nueve de. mi Protocolo Número Vein- civi.J, y después de manifestar ser imparcial dijo: ticinco 9ue llevo en el afio comente; y firmo, que el poder especiai que se le ,presenta, una vez, · eello Y .rubrico esta primera copia, compuesta de traducido del idioma inglés al espafiol, a la letra seis hojas útiles a solicitud del sefior don Sa- dice': "Por el :Presente documento, yo, Se.mue! muel James Calvert, como J;;lresidente de la "Cor- J. Calvert, Jr., de la ciudad de Sanford, en el poración Comercial Calvet S. A." advirtiendo Condado de Lee, Estado de Carolina del !'lorte. que adhiero y cancelo timbres fiscales ·en canti- Estados Unidos de América, soltero y negoclandad· suficiente .para completar el valor del papel :te, confiero poder especial al doctor Johll S. Pixsellado de este testimonio, que expido en la ciu· ley, de la ciudad de Managua, Departamento de dad de Managua a. las tres de la tarde del dfa. Managua, República de Nicaragua, casado Y docveinte de Marzo del afio mil novecientos cin- tor en medicina, para que en nombre y reprecuenta y- dos.---Corregido.-sdguientes--consigna- sentaclón del que habla convenga en la disoln~ón-cualquier-asertivo-Samuel - personal· ción, liquidación y partición de las sociedades mente-determirió-misma.s-capital-Vale. Tes- anónima.S· nicaragüenses denominadas "Compafifa.-1 tado.-una-No vale. - Horacio Argüello B. - Tabacalera de Nicaragúa" y "Tabacos Nicara(Sello del Notario y timbres fiscales ca1:1cela- güenses" con domicilio en la ciudad de Managua, dos).-Inscrita hoy, a las nueve y media de la Departamento de Managua, Repllblica. de Nicamafiana, bajo el No. 695, pázina ·295 a la 300, ragua, y recfüida en dinero o especie, lo que l~ del Tomo XII, y ]>áginas 11a,. Is. 5 del· Tomo corresponda como accionista de dichas socieda.- · XXIII, ambos del Libro 2• del Registro Público des, y firme ila.s escrituras públicas corresponMercantil, y No. 3043, páginas 166 y 167, del dientes, actasi que celebraren los accionistas en Tomo XI, Libro de Personak1 del Registro PO.bli- una u otra sociedad, o en ambas. conteniendo co, ambos de este Departamento. Ma.na.gua, Dis· cualesquiera. resoluciones nece&.r!as o convenientrito Nacional, veiñ.ticinco de Marzo de mil no- ~ para los fines indicados de disolución, liquivecientos cincuenta y d0s.-Narciso E. Laca.yo P. da.ción y partición, así cóm~ doeUh'lentos priva-( Sellos del Registro Público Mercantil y del dos, y solicitudes antes Jueces y Registros Pú~ Registro Público del Departa.mento y talones de blicos de ·la República -de Nicaragua, de toda .timbres fiscales canoelados)".-"Sr. Juez Pri· clase; que también da poder al mismo señor John mero de lo Civil del Distrito:..:...Yo, John S. Pix- S. Pixley ipa.ra. que en nombre y representa.cióri ley, mayor de edad, casado, doctor en medicina.. del que habla constituya con cualquiera otra y de este domicilio, ante Ud. comparezco y ex· persona una nueva sociedad anónima., con el plapongo :-el dia veinte· y cuatro de Julio de mil zo, 'término, y condiciones, que -estime buenas, novecintos ·cincuenta ·y doe, en 111. ciudad d.e aportando como cuota su pa.I'te en iwc1ones, di· 
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nero, mueble6. L'UnUebtes,. me.."08.derlas, que par·. dicfti: "No. 15/52. -·Embajada de Nicaragua, 
'llcula.rmente, o ~n comtln se le hayan adjudica.do Waahlngton, D. C. El infrascrlto Enargado de 
en la partición de las dos ~!vas eocie<lades, Negocios A. l. de Nicaragua. en' Jos Estados 

· y con facultades general1simas de firma firme Unidos de Améri-ca, Certifica: Que: la firma del 
las escritura.a pllblicas, documentos privados, ac- Subsecretario de Estado y el sello del Departa
tas de sociedad, acuerdos y resolueione.s de toda mento de Estado. de Jos Estados Uni!il.os de Amé
clase, conducentes o necesarias ad propósito indi- ric.a. que cubren el documento adjunto Número 
cado; y en fin, para que venda acciones de la 5770 · (cinco mil setecientos setenta) son autén
nueva sociedad que se organice, al eontado o'a ticos. 'Washington, D. C., el día. diez· y ,nueve 
plazo, por el precio y con las condiciones que le de agosto de mil novecientos ,cincuenta y dos . 

. ;pa.re7.Can a mi apoderado; advirtiendo que a. los Firma Federico López, Encargado de Negocios 
¡propósitos dichos da amplio po00r generalisimo a.i. Sello de la Embajada. de Nicaragua, Was
a su mandatario para que pueda llenar su come- hiing:ton, D. c. (Timbres correspondientes). -
ti9o sin .restrl.oción alguna y de manera que en Ministerio de Relaciones Exteriores, Managua, 
ningún caso deje o pueda dejar de actuar por fal· D. N. Alejandro Montlel Argüello, V.ice-Mini.a
ta de poder pues repito que le otorgo todos los tro de Rel111Cionés Exteriores de .la República de 
"que legalmente sean necesarios o BUficientes con- Nicaragua, Certifica: ,que la firma que antecede 
forme a las le~ de la República.-:- Samuel J. y di<:e: "federico López R." es auténtica y co
Calvert Jr.-LaS auténticas respectivas a la le- rresponde a Ja que usa el Doctor Federico Ló
tra dicen: "Estados Unid911 de América., Estado pe:ll Rivera, Encargado de Negocios, a.i., de Ni-

/ de la Carolina ~l Norte, Condado de Lee. - caragua en los Estad<l8. Unidos de· América. -
Hago constar que en esté dia veinte Y cuatro de Managua, D. N., veintiocho de agosto de mil 
julio de mil novecientos cincuenta Y dos, ante ·novecintos cincuenta y dos. Firma Aleja.ndro 
mi compareció Samuel J. Calvel't, Jr.; Y doy fé Mont.iel Argüello.-Sello del Ministerio de Rela· 
de que el compareciente es la persona des_crita en clones Exteriores, Rep'(lblica de Nicaragua. -
el poder especial que antecede, de que firmó di· Timbres. de ley correspondienteE' .. Expresa el 
cho poder, y de que ejecutó el mismo de su ._libre Dr. Adán Argüello -Sáenz que la traducción que 

, 

y espontánea. voluntad. In.scribanse el poder es- antecede Ja ha hecho conforme su leal saber y 
pecial ante<licho y esta certificación en el regis- entender.-Y leida que le fué la presente acta. 
itro respectivo. En fé de lo cual firmo con mi la encontró conforme, la aprueba, ratifica Y fir
pufio y letra y sello con el sello oficial de esta ma.~R. E.- Fia.llos.-Adán Argüello S.-R. Ba
corte, en este dia veinte y cuatro de julio de mil rrios o.-(Un sello).-N• 15/52-Embajada de 
novecientos cincuenta y dos.-Martha Webster, Nicaragua.. -Washington, D. C.-República. de 
"Asslstant Clerk" de la Corte Superior, Conda- Nicaragua, ""América Central. "'-- El infrascrito 
do de Lee, Esta.do de la Caroltna del Norte. ·- Encargado de Negocios A.I. de Nicaragua en los. 
(Sello de la Corte· Superior, Condado de Lee, Estados Unidos de América, Certifica: Que: la 
Estad.o de l& Carolina del Norte).-Secretaria de firma del Subsecretario de Estado y el sello del 
Estado, Esta.do de il.a Carolina del Norte. Yo, Departamento de Estado de los Estados Unidos 
Thad Eure, Secretario de Estado de la Carolina de América que cubren el -documento adjunto "' 
del Norte por :la presente eertifioo que ?.1;artha Número 5770--(Cinco mil setecientos setenta) 
Webster fué debidamente nombrada "A.ssistaint son auténtioo.s.-Washington, D. C. el dia die
élerk" de la Cort;e Superior del Condado de Lee, cinueve de agosto de mil noveci. cincuenta 
carolina del Norte, el dia veinte y cuatro de julio y dos.-Federico López R.-Encargado de Ne-
de mil novecientos cincuenta y dos, que en tal gocios a.i. de Nkaragua.-(Dos sel-los y timbres 
capac,idad se le autorizó recibir a .pruebas Y re- fiscales cancelados. -Ministerio de Relaciones 
conócer escrituras y otros documentos; que asi- Exteriores--Managua, D.-N., - Alejandro Mon
mlsmo certifico que la firma puesta en la certi- tiel Argüello, Vice-Ministro de Relaciones E:xte
fics.clón que aintece<le es Ja firma: au,ténti~ de rlores de la Rep1lblica. de Nicaragua, Certifica.: 
dicha Martha Webster, ".A.ssistant Clerk" de la Que l& firma. que antecede y dice "Fe<lertco LÓ
Corte Superior del Condado 'de "Lee, Y que el pez R.", es auténtica y corresponde a la que 
sello estampa.do en la certificación antecUcha es usa el Doctor Federico L6pez Rivera, Encarga-
el sello verdadero de la Qorte Superior del Con- do de Negocios a.i. de Nicaragua en los Estados 
dado de ~. Carolina. del Norte.-En fé de lo. Unidos de América.-Managua, D. N., veinti
cuB>l firma con mi pufío y· letra Y sello con el ocho de agosto de mil novecientos cincuenta y 
sello oficial de esta Secreta.ria de 1!J8tado,· en dos.-A. Montiel Argüello.-(Un sello y timbres 
este dia doce de agosto de mil novecientos cin- fiscales cancelados)" .-"Poder. especial para ser 
cuenta y dos, en··la ciudad de Raleigh, Carolina. otorgadó ante un Notario P<iblico llOrteameri
del9Nolte.-Firm.a Thad Eure, Secretaria de Es- cano.-Yo, Carl. Hoey Lyerly, mayor de edad, .. 

. ta.do. (Sello del Departamento de Estado .. - casado, negociante y de este domicilio, digo. que: 
. carolina del Norte).-N• 5770.-,.Estados trrudos Confiero .poder especial al Sefíor John S. Pixley, 

de América. Secretaria de Estado. A quien mayor de e<laQ.~ casado, doctor en medicina y del 
concierna: certifico que el documento adjunto domicilio de 111- ·ciudad de Managua, Depa.l'ta· 
ha sido estampado con el sello del Departamen- mento de Managua, República de Nicaragua, 
to de Estado de la Carolina del Norte. En fé para que en nombre y i'epresentación del que 
de Jo cual yo, David Bruce, Secretario de Estado habla convenga en la disolución, liquidación y 
por ~a ley he hecho que el ":presente documento partición de las Sociedades Anónimas nicara· 
sea sellado con el sello oficial de esta Secretarla güensés denominadas "Compafífa Tabacalera de 
de Estado, Esta.dos Unidos de América, Y que Nicaragua" y "Tabacos Nicaragüenses" con do
mi nombre sea suscrito por el oficial encargado mtcHio en la ciudad de Managua, Departamento 
dé las autenticaciones. en esta Secretaria, en la de Managua, Repúblk:a de Nicaragua, y reciba 
ciudad de Washington. Distrito de Columbia_, t?n en dfuero o especies, lo que le corresponda como 
este dia diez y ocho de agosto de mil novecien- accionista de dichas sociedades, y firme las· es
tos cincuenta y dos. La Secretaria de Estado crituras públicas correspondientes, actas que ce
no asume responsabilidad alguna .por el conte- lebraren los accionistas en una u otra socie<lad, 
nido del dooumento adjunto. Nombre de David o en ambas, conteniendo cualesquiera resolucio
Bruce, Secretario de Estado por la ley; puesto nes necesarias o convenientes para los fin~ in
por Barbara. Hari:rnan (firma), ofida.l encargado dicados de disolución, liquidac~ón y partición, 
de autenttcacionee, Secretarla de Estado... .Aqul asi como documentos privado8, y aolleitndea ante 
atguen ~ODN en eepdol 'lfte a Ja Wn. .Jueee. 7 ~ PO.bBccw lle la; Reptl'b1ica de 
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Nicaragua, de toda clase; que también dá poder nota.río p{lblico.-(Sello del Notario Público G. J. al mismo sefior John S. Pixley, para que en nom- Pippin). Mi comision expira el dia catorce bre y representación de que habla constituya de octubre de mil novecientos cincuenta y dos.con cualesquiera otra persona una nueva socie- Estado de Tennessee, Condado de Knox, ss., dad anónima, con el ·plazo, términos y condiclo- Yo, J. W. (Jack) Dence, "Clerk" de la Corte del 111es que estime buenas, aportando como cuota Condado, en y para el Condado y Estado an.su parte en acciones, dinero, muebles, inmue- tedichos, que es una corte de "Record", por ia bles, mercaderias, que .particularmente o en .co- p~ente certifico que G. J. Pippin, cuyo nommún se le haya adjudicado en la. partición de las bre aparece suscrito y firmado en el certificado dos respectivas sociedades, y con facultades ge- de prueba o de reconocimiento del documento adneralísima.s de firmar las escrituras públicas, junto, era al tiempo de hacer tal prueba o redocumnetos .privados, ac'tas de sociedad, acuerdos conocimiento un Notario Público, en y para el y resoluciones de toda clase, conducentes o nece- Condado de Knox, Y residente en él, y debida.sanos al propósito indicado; y en fin, para que méhte comisionado Y juramentado, y autorizavenda acciones de la· nueva sociedad que se or- do por las leyes de este Estado a tomar a prueganice al contado 0 a plazo, por el precio y con bas Y a reconocer escrituras y traspasos de tielas condiciones que le parezcan a su apoderado; rras Y heredamientos en dicho Estado e inscriadvirtiendo que a los propósitos dichos dá am- tos en él. Asimismo certifico que _conozco bien la ;plio pdder generalísimo r. su mandatario para que letra del Notario Público antedicho, y que en verpueda llenar su cometido sin restricción alguna dad creo que la firma puesta al certificado de y de manera que en ningún caso deje 0 pueda prueba Y de reconocimiento antedicho es •auténdejar de actuar por falta de poder, ;pues repite tica. En fé de lo cual firmo con mi puño y letra que le otorga todos los que legalmente sean ne- Y sello con el sello oficial de esta corte y Concesarlos o suficientes conforme a las leyes de la dado, en este dia veinte y nueve de julio de mil República de Nicaragua.-Carl Hoey Lye.rly" .- novecientos cincuenta y dos. Firma de J. w. "Sefior Juez l• Civil del Distrito: Yo, John s. Dance, "Clerk", Selio de la Corte Y del Conda-do de Knox. - Estado de Tennessee, Secretaria de Pixley, mayor de edad, casado, doctor en medí- Estado. Yo, James H. Cumming, Secertario de cina, Y de este domicilio, ante Ud. comparezco Estado de Tennessee, por la presente certifico que J.<-expongo: el dia veinte Y nueve de Julio de mil J. W. Dance, cuya firma aparece en el certifinovecientos 'Cincuenta Y dos, en el · Condado de cado adjunto, es ahora, y era en el momento de Knox, Estado de Tennessee, Estados Unidos de firmar dicho documento, el debidamente electo, ·- América, el s~ñor Carl Hoey Lyerly, otorgó po- comisionado, calificado, y en ejercicio de su carder especial a mi favor o11egún consta en el do- go, "Clerk", de la Corte del Condado de Knox, cumento que ahora a.compafio. Como las autén- Estado de Tennessee, y en tal capacidad debida\icas respectivas de dicho documento están es- mente autorizado para hacer reconocimiento; asientas en Idioma inglés, .pido a Ud. se digne orde- mismo certifico que a los actos oficia.les de dicho nar la tradU<:ción de ellas por medio de un perito "Clerk" se les deben de conceder entera fe y nombrado de acuerdo con ~l articulo 1132, inciso crédito, y que a mi leal saber y entender la firfi.nal, Codigo de Plrocedimiento Civil. Sefia.lo ma puesta en el certificado adjunto es la firma para oir notificaciones mi consultorio médico si- auténtit:a de dfcho J. W. Dance, "Clerk" de la tuado en el Hospital Bautista en esta. ciudad de Corte 'del Condado de Tennessee. En fe de lo Managua. - Managua, D. N., primero de sep- cual firmo con mi pufio y letra: y sello con el .tiembre de mil novecientos cincuenta. Y dos. - gran sello del Estado de Tennessee, en la ciudad John S. Pixley.-Presentado por el sefior doctor de Nashville, en este.Jiía diez y ocho de agosto de· John S. Pixley a ias diez y quince minutos de mil novecientos cincmenta y dos. Firma de Ja~a m.afiana del dla primero de septiembre de mil mes H. Cummings, Secretario de Estado. Gran novecientos cincuenta y dos.-Bamos 0.-Juz- sello del Estado de Tennessee. - N• 5849. Estagado l• de io Civil del Distrito.-Managua, D.N., dos Unidos de América. Departamento de Estado. primero• de septiembre de mil .novecin·tos cin- ,/i.. quien concierna: certifico que el documento adcuenta y dos. Las once y quince de la mafiana. junto ha sido estampado con el sello del Esta-Pr0cédase a la traducción solicitada, y nóm- do de 'Pennessee. En fe de lo cual .Yo, David brasa .perito para,efectuarla al Dr. Adán Argüe- Bruce, Secretarlo de Este.do por la ley he 'hechó llo Sáenz, a quien se ie hará saber este nom- que el presente documento sea sellado .con el sebramiento para su aceptación y demás _efectos. llo oficlia.l de este Departa.mento de Estado, y Deslgnanse las horas de audiencia del dia de ma- que mi nombre sea suscrito por el oficial encarñana para efectuar la traducción. R. E. Fiallos.- gado de autenticaciones en este Departamento de R. Barrios 0.-En la ciudad de Managua, a las Estado, en esta ciudad de . Washington, Distrito / tres y media de la tarde del dia primero de sep- de Columbia, en este dfa veinte y uno de agosto • tiembre de mil novecientos cincuenta y dos, en de mil novecientos cincuenta y ·dos. El DeparJa oficina del señor doctor John S. Pixley, noti- tamento de Estado no asume responsabilidad a.lfiqué el auto anterior leyéndolo integramente al guna por lo contenido en el documento adjunto. propio señor doctor John S. Pixley; y al doctor Nombre de David Bruce, Secretario de Estado Adán Argiiello Sáenz, quienes entendidos excusa- por la ley suscrito por Barbara Hartman, (firma ron firmar, agregando el doctor Adán Argüello de ésta), Oficial encargado de autenticaciones, Sáenz que aceptaba el cargo de perito para que Departamento de Estado. Sello del Departamenha sido nombrado. R. Barrios 0.-En la ciudad to de Estado, EstadoS' Unidos de América". Aqu1 de Managua, a las diez y veinte minutos de la siguen autenticaciones que a la letra dicen: "Nq mañana del dla dos de septiembre de mil nove- 16/52. Emoajada de Nicaragua. Washington, D. cientos cincuenta y dos. Presente ante mi el sus- C. - El infrascrito Encargado de Negocios a. i. crito Juez y Secretario que autoriza, el doctor de Nicaragua en los Estados Unidos de América, Adán Argiiello Sáenz, mayor de edad, soltero, a- Certifica: Que: la firma del Subsecretario de Esbogado y de este domicilio, Je recibi la promesa tado Y el sello del Departamento de . Estado de de ley en la forma establecida, previa adventen- los Estados Unidos él.e América que cubren el docia de las penas del falso testimonio en materia cumento adjunto Número 5849 (cinco mil ochocivil y después de manifestar ser imparcial dijo: cientos cuarenta y nueve) son auténticos. Wasque las auténticas que se le presentan, una vez hington, D. C., el dla veinte y dos de agosto de traducidas del idioma inglés al español a la le- mil novecientos cincuenta y dos. Firma de Fetra dicen: "Juramentado y SUBCrito ante mi, en derico López, Encargado de Negocios ad. interim .este dia veinte y nueve de julio de mil novecien- de Nicaragua. Derechos Pagado& $6.00. - Sello Jos cincuenta ~ doa. - Firma de G. J. Pil'Pin. de ta Embajada de Nicaragua en w~ D. 
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C."-"Alejandro Montiel ArgUello, Vice-Ministro ningún caso deje o pueda dejar de actuar por 
de Relaciones Exteriores de la República de Ni· falta de poder pues repite que le otorga todos 
caragua, Certifica: que la firma que antecede y los que legalmente sean necesarios o suficientes 
dice "Federico López R.", es auténtica y corres- conforme a las leyes de la República de Nicara
ponde a la que usa el Doctor Federico López Ri- gua. - Signed and Certified Correct: - Mary 
vera, Encargado de Negocios a. i. de Nicaragua Gertrude Kirkley Fox". - "Sefior Juez l• Civil 
en los Estados Unidos de América. Managua, D. del Distrito: Yo, Thomas Gibson Downing, mayor 
N., dos de septiembre de mil novecientos cin- de edad, casado, perito mercantil, y de este do
cuenta y dos. Firma del doctor Alejandro Mon- micilio, ante Ud. comparezco y expongo: el día 
tiel Argilello. Sello del Ministerio de Relaciones veinte y dos de julio de mil novecientos cincuen
Exteriores, República de Nicaragua.. - Ministerio ta y dos, en el Condado de Greene, Estado de 
de Relaciones Exteriores. - Leida que fué la pre- Tennessee, Estados Urudos de América, la sefto
sente acta, se encuentra conforme, se aprueba, ra Mary Gertrude Kirkley Fox, otorgó poder es
ratifica y firmamos. - R. E. Fiallos. - Adán pe.cial a mi favor según consta en el documento 
Argüello S. - R. Barrios O. - (Un sello)."- que ahora acompaño. Como las auténticas respec
"~• 16/52 - Embajada de Nicaragua-:--Washing- tivas de dicho documento están escrita en el idio
ton, D. C.-El infrascrito, Encargado de Negocios ma inglés, pido a Ud. se digne ordenar la traduc
a. i. de Nicaragua en los Estados Unidos de A· clón de ellas por medio de un perito nombrado 
mérica, Certifica: Que: la firma del Subsecre- de acuerdo con el articulo 1132, inciso final, Có
tario de Estado y el sello del Departamento de digo de Procedimiento Civil. Señalo para oir na
Estado de los Estados Unidos de América que tificaciones mi oficina situada en la ·Recauda
cubren el documento adjunto Número 1'849 ( cin- ción Gene!"al de Aduanas en esta ciudad de Ma· 
co mil ochocientos cuarenta y nueve) son· au- nagua. - Managua, D. N., ocho de octubre de 
ténticos. - Whashington, D. C., el dia veintidós mil novecientos cincuenta y dos. - T. G. Dow
de Agosto de mil novecientos cincuenta y dos.- ning.-Presentado por el sefior Thomas Gibson 
Federico López R.- Encargado de Negocios ad Downing, a las diez y quince minutos de lama
fnterim de Nicaragua. - Derechos pagados .... : ñá.ha del día ocho de ~et ubre de mil novecientos 
$6.00.-(Un sello)-Ministerio de Relaciones Ex- cincuenta y dos. -BarriosO., Srio. --Juzgado 1• 
teriores - Managua, D. N., Alejandro Montiel de lo Civil del Distrito. -Managua, D. N., ocho 
Argüello, Vice-Ministro de Relaciones Exteriores de octubre de mil novecientos cincuenta y dos.
de la República de Nicaragua, Certifica: Que Las once quince de la mafiana. ~ Procédase a la 
la firma que antecede y dice: "Federico López R.", tradución solicitada, y nómbrese perito para e
es auténtica y corresponde a lli. que usa el doc- fectuarla al doctor Adán Argüello Sáenz, a quien 
tor Federico López Rivera, Encargado de Nego- se le hará saber este nombr~ento para su a
cios a. i. de Nicaragua en los Estados Unidos ceptación y demás efectos. Designanse las horas 
de América. - Managua, D. N., dos de Septiem- de audiencia del día de mañana para efectuar 
bre <!e mil novecientos cincuenta y dos. - A. ·1a traducción. - R. E. Fiallos. - R. Barrios 0.
MontJel Argüello. - (Sello y timbres fiscales can- En la ciudad de Managua, a las tres y cuarto de 
celados)". "Poder especial para ser otorgado an- la tarde del dia ocho de octubre de mil nove
te un Notario Público norteamericano-Yo, Ma- cientos ~incuenta y dos, en la oficina del sefíor 
ry Gertrude Kirkley Fox, mayor de edad, casa- Thomas Gibson Downing notifiqué el auto an
do, de oficios domésticos y de este domicilio, di- terior leyéndolo íntegramente al propio sefl.or Tho
go que: Confiero poder especial al sefíor Thomas mas Gibson Downing y al doc.tor ~Adán Argüe
Gibson Downing, mayor de edad, casado; peri- llo Sáenz quienes entendidos excusaron firmar, 
to mercantil y de este domicilio, para que en agregando el doctor Adán Argüello Sáenz que a
nombre y representación del que habla conven- cepta el cargo de perito para que ha sido nom
ga en la disolución, liquidación y partición de las brado. - R. Barrios O.- En la ciudad de Mana
Sociedades Anónimas nicaragüenses denominadas gua, a las ,diez y media de la mafíana del dia 
"Compafíia Tabacalera de Nicaragua" y "Taba· nueve de octubre de mil novecientos cincttenta y 
cos NicaragUenses" con domicilio en la ciu~ad dos. Presentes ante mi, el suscrito Juez y Secre
de Managua, Departamento de Managua, Repú- cretario que autoriza, el doctor Adán Argüello 
blica de Nicaragua, y reciba en dinero o espe- Sáenz, mayor de edad, soltero, abogado, y de es
cies, lo que le corresponde como accionista de di- te domicilio, le recibi la promesa de ley en la for
chas socledades, y firme las escrituras públicas ma establecida, previa advertencia de las penas 
correspondientes, actas que celebraren los accio- del falso testimonio en materia civil y después de 
nistas en una u otra sociedad, o en ambas, con- manifestar ser imparcial dijo: que las autén
teniendo cualquiera resoluciones necesarias-o con- ticas que se le presentan, una vez traducidas del 
venientes para los fines indicados de disolución, idioma inglés al espafl.ol a la letra dicen: "Es
liquidación y partición, así como documentos pri- tado de Tennessee, Condado de Greene, Juramen
vados, y solicitudes ante Jueces y Registros Pú- tado y suscrito ante mi en este dia veintide y dos 
blicos de la República de Nicaragua, de toda cla- de Julio de mil novecientos cincuenta y dos. Fir· 
se; que también dá por poder al mis1110 sefíor ma de Pauline Boskette, Notario Públi~9. Mi co· 
Thomas Gibson Downing, para que en nombre y misión expira el dla siete de Abril de mil nove
representación del que habla constituya con cua- cientos cincuenta y cuatro. (Sello del Notario 
lesquiera otra· persona una nueva sociedad anó- Público Pauline •oskette). - Estado de Ten
nima, con el plazo, términos y condiciones que nessee, Condado de Greene. Yo, Paul M. Ford, 
estime buenas, aportando como cuota su parte "Clerk" de la Corte de Condado, Condado de 
en acciones, dinero, muebles, mercaderlas, que Greene, Tennessee, certifico que Paulin~ Boskette, 
particularmente o en común se le haya adjudicado cuya firma auténtica aparece en este mstrumen-

,,. en la partición eje las dos respectivas sociedades, to es, y al tiempo de firmar dicho documento 
y con facultades generalisimas de firmar las es- era, un notaria p(!blico en ejercicio en el Conda
crituras públicas, documentos privados, actas de do de Greene, Tennessee. Firma de Paul M. Ford, 
sociedad, acuerdos y resoluciones de toda clase, "Clerk" de la Corte de Condado. Sello de la Cor
conducentes o necesarios al propósito indicado; te de Condado del Condado de Greene. ~Estado 
y en fin, para que- venda acciones de la nueva de Tennesse. - Gran sello del Estado de Ten
sociedad que se organice al contado o a plazo, nessee, Departamento de Estado. Yo, James H. 
por el precio y con las condiciones que le aparez- Cummings, Secretario de Esta<_l~ del E$tado de 
can a su apoderado; advirtiendo que a los pro- Tennessee, por la presente certifico que Paul M. 
pósitos dichos dá amplio poder generallsimo a Ford, cuy'& firma aparece en el certificado ad-
811 mandatario pa.ra que pueda llenar su cometi- janto es actualmente. y era en el momento 
do ala. restricck'ill alguna 7 de maaera que ea de t'lnnu d. mismo. el debidamente electo, co.. 
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misionado, caJificado, y en ejerclclo de en cargo, Argtlello, Vice-Ministro de Relaciones Exteriores 
"Clerk" de la Corte de Condado del Oondado de de la ~blica. de Nicamgua, Cenifica: Que la 
Greene, Tennessee, y en tal capacidad debida- firma. que a.ntecede y dice: "Federico López Ri
mente autorizado para hacer !l'eCOnocimientos, y vera", es auténtica y corresponde a la que usó 
que a los actos oficiales en si de dicho "Clerk" el seiio Encargado de Negocios a.i. de Nicaragua 
se les debe conceder entera fé y crédito; y asi- en los Estados Unidos .de América, que fungió 
mismo certifico que a mi leal saber y entender la el dia diez de septiembre de lllil novecientos cln
firma puesta en el certificado adjunto es la firma cuenta y d-Os.-A. Montiel ArgUello.-(Un sello 
auténtica de dicho Paul M. Ford, "Clerk" de la Y .timbres fiscales cancelados)". ,. . · 

. Corte de Condado del Condado de Greene, Ten- Pasó ante mi, del frente del folio ochenta y '\ t '' 
nessee. En fé de lo cual firmo con mi pufio y ocho, al reverso del folio ciento tres de mi Pro- • 
letra y sello con el Gran Sello del Emado, en la tocolo número treinta y seis que Jlevo en el afl.o 
ciudad de Nashville, en eate dia diez de sep- corriente; y a' solicitud de los eeiiores Pedro Be-
tiembre de mil .novecientos cincuenta y dos. Fir- lli, Emilio Chamorro Benard, Samuel James cal-
ma de James H. Cummings, Secretario de Esta- vert Junior, Marion Morse Calvert, "Corporación 
do. Gran Sello del EStado de Tennessee.- No. ComeJ'Cial CÍl.lvert S. A.", representada por el se-
6318.-Estados Unidos de América._;- Departa- f!.or Samuel (Sam) James Calvert, Carl Hoey 
mento de Estado.-A quien concierna: certifico Lyerly y Mary Gertrude Kirkley Fox, firma, 

'que el documento adjunto há sido estampado selló y rubrico esta .primera copia oompuesta de . • 
con el sello del Estado de Tennessee.-En fé de veinte hojas útiles, a las que agrego timbres • · ' 
lo cual, Yo, Dean Ache.i¡on, Secretario de Estado, con valor de cuatro mil seiscientos ochenta y 
he hecho que el presente documento seii. sellado seis córdobas y · eincuenta centavos, los cuales 
con el sello oficial de este Departa.mento de F.s- ca.neelo en debida forma, en la ciudad de Mana- .- ~ .. 
tado; y que mi nombre sea surerito por el oficial gua, a las diez de la maftana del die. veinticinco 
en<:argo de autenticaciones de este, Departamen- de octubre de mil novecientos cincuenta y dos.-
te de Estado, en esta ciudad de Wa.shington, Corregido-tarde-Accionistas -.cuarenta y tres 
Distrito de Columbia, en eiñ.e dia quince de sep- -Decimaquinta -catión -accionistas -41cata-
tlembre de mil· novecientos cincuenta y dos. El :miento --~ette-:-tan-ese-asignada -porL
Departamento de Estado no asume responsabi- núme~apital-especies--5-Amérlca--

. Udad alguna por. el contenido del documento ad- Pippin-fir:ma-Corporación-Vale. - Testado
junto. Nombre de Dean Acheson, Secretario de com--com-No vale. Entre lineaa-Managua, D. 
Estado, suscrito por Bárbara Hartnian (firma N. - Alejandro Montiel Argüello, Vice-Ministro 
de ésta), Oficial encargado de autenticaciones, de Relaciones Exteriores.-Vale. 
Departamento de Estado. Sello del Departamento Inscrita hoy, a. las tres y media de la tarde, 
de Estado, Estados Unidos de América" .-Aqul la anterior escritura de Disolución de "Tabacos 
sigue autenticación en el idioma espaiiol que a la Nicaragüenses", asi: N~ 766, páginas 191 a l& 
letra dice: "No. 19/52.-Embajada de Nieara- 200, del Tomo XXV, y páginas 1 a la 35, del 
gua, Washington, D. C. El infrascrito Encarga- Tomo XXVI, ambos del Libro 2'> del Registro 
do de Negocios a.i. de Nicaragua en los Estados POblico Mercantil; N4 3,288, páginas 6 a 9, Tomo 
Unidoa de América. Certifica: Que: ,la firma del Xlll, Libro de Personas, del Reg111tro Pdblioo; y 
Secretario de Estado y el sello del Departamen- N• 15,830, Tomo CCXXXIX, Folios 136 y 137, y 
to de Estado de los Estados Untdos de Améri- Tomo CCLXXV, Folio 148, Asiento 8•, Sección ed 
ca que 'cubren el documento adjunto número Derechos Reales; y N• 67, Tomo XCI, Folio 185, 
6318 (seis mil trescientos diez y ocho) son au- Y Tomo CCCLII, Folios 149 y 150, Asiento 3•, 
tént1cos. Washington, D. _c., el dia diez y seis Sección de Derechos Reales, ambos del Libro 
de septiembre de mil novecientos cincuenta y de Propiedades, Y todo en el Registro Pdblico 
dos. Firma de Federico iLópez Rivera, Encar- de este Departamento. - Managua, D. N., vien-
gado de. Negocios a.i., de NicaraguA.-Derechos tiocho de Octubre de mil novecientos cincuenta 
Pagados $6.00.~llo de la Embajada. de Nica- Y dos. -Narciso E. LaC{l.yo - (Sello del Regis-
ragua en Washington".-Aqul sigue otra autén• tro). · -~ " 366~1. 
tica en el idioma espaiiol que a la letra dice: 
"Ministerio de Relaciones Exteriores, Managua, 
D. N., Alejandro Montiel ArgUello, Vicl- Minis
tro de Relaciones Exteriores de la República. de 
Nicaragua, Certifica: que la firma que antecede 
y dice: "Federico L6pez Rivera",' es auténtica 
y corresponde a la que usó el sef!.or Encargado 
de Negocios a.i. de Nicaragua en los Estados 
Unidoe de América, qué fungió el dla diez y seis 
de septiembre de :mil novecientos cincuenta y 
dos. Firma Alejandro Montiel ArgUello. Sell<' 

/ del Ministerio 'de Relaciones Exteriores, Repú
blica de Nicaragua, América Central.-Timbres 
cancelados".-Leida que fué ta,presente acta se 
encuentra conforme, se aprueba, ratifica y fir
imamos.-R. E. FiaHos.-Adán Argilello S.-R. 
Barrios 0.-"No. 19/52.-Embajada de Nieara· 
gua.-Washington, D. C.-El infrascrito, Encar· 
gado de Negocios a.i. de Nicaragua. en los Es.
ta.dos Unidos de América, Certifica: Que: la fir
ma del Secretario de ·Estado y el sello del De
partamento dé IDstado ·de los Estados Unidos de 
América que cubren el documento adjunto Nú
mero 6318 (seis mil trescientos diez y ocho) son 
e.uténticos.-Washlngton, D. C., el dia .diez y 
sei8 de septiembre de mil novecientos clncutmta 
y dos.-Federlco iLópez R.-Encarg&do de Ne
gocios a.l de Nicaragua. - Derecboe Pagac:We 
.$6.00.-(Un aello). - Mim.t.erlo de Rel&clolU!s 
. ~D.N.~~ 
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Se publica todos loa días, exct'pto los festivos 

OFICINA Y ARCHIVO: 
Imprenta Nacional-Teléfono N9 1-3-6. 
Apartado Número 86. 

Valor de la Suscripción 
Para la República: . 

N~mero del día 4 0.15 Por trimestre • 4 6.00 
Numero ~trasado e 0.15 Por semestre •• e 11.00 
Por mea • • , • • • e 2.00 Por ailo , , , • e 20.00 

Para el Exterior: 
Por semestre USS 3.00 { El pago anterior debe ha 
Por ano • • • e 5.00 c~rse en oro amerlc4no. 

Por la publicación de clisés, un córdoba, por cÍda 
pulgada cuadrada. 

Por la publicación de carteles, avisos y docu· 
mentos, etc., tres centavos de córdoba por cada 
una de las primeras cincuenta palabras y. un cen
tavo de córdoba por cada una de las excedentes 
siempre que la publicación se haga una vez. Por 
las publicaciones siguientes se cobrará la mitad 
del valor de la primera. 

Por una página, cuarenta córdobas. 
A loa lntere11doa en la publicación de cartele1 

edlctot, remates, etc., se le1 avisa no olvldane dé 
enviar al Tribunal de Cuentas, el duplicado o da
plicadol de las pieza• que d~ publicar • 
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